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U, IMmpcioneB, cuyo pago es adelantado, se so- 
• .Z-m en la Subdirección del Hospicio Provincial, 
T\r" dicho Establecimiento, Pignatellí, núm. 99; 

deberá dirigirse toda la correspondencia adtm- 
7—.-.r.-a referente al Bo l e t ín . .

de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
r Giro postal o Letra de fácil cobro.
ui cartas que contengan valores deberán ir certih- 

edu y dirigidas a nombre del citado Subdirector. 
Lm números que se reclamen después de transcu- 

cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
r/u al precio de venta, o sea a 35 céntimos lo* 
id año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se Sisertaráe 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¡enti
la «il 
i ená 
eser. 
ladrív 
:o A ■

‘«ye! obligan en la Península islas adyac lies, Canarias y te- 
ewnoide Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
¡«i d.epoBiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

k.j”11 , s^e rj*16 so publican oficialmente en ella, y desda cuatro
,8 Plr* I°8 demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3

"•«¡tmbrede 1887). " A

Inmediatamente Que los señores Alcaldes y Secretarios reciban seta 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el eitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
0 UO.. 
lC¡a dii-... . ¿ Rey Don Alfonso XIII (q. D g.), S. M 1a 
) IDú i,. 3. . 'Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

e Ln^antes y demás personas de la Augusta Rea) 
a continúan sin novedad en su importante salud.3.

tía, • 
¡nio, 
as 
ai1 
jtert 
sabs*

nca.-'

(Gaceta 5 mayo 1927).

SECCIÓN r PIT ARA

Ministerio de Hacienda

de^' 
¡080"

‘^amento para la aplicación de la ley de 
Apuestos de Derechos reales y sobre 

rausmisiones de bienes, texto refundido 
628 de febrero de 1927.

íContinuación).

CAPITULO XIII
,R,'a XIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL IMPUESTO

'i43' La Sestió» deí impuesto estará enco- 
í’ a |e^.a Administración Central:
‘ A i" "1'stro de Hacienda.

a Dirección general de lo Contencioso del Es-

■* Q... a -^dmini-tración provincial estará a cargo:
- bc ;'^^gados de Hacienda.

De i?, "bogados del Estado.
La; i 'Peinas liquidadoras.

v dl?pos'c'ones de este Reglamento referentes a 
:i" de los Delegados de Hacienda, se-

Cac.ón, en su caso, a los Subdelegados.

Artículo 144. Corresponden al Ministro de Hacienda, 
además de las facultades expresamente consignadas en otras 
disposiciones de este Reglamento, las siguientes:

1 .a La alta inspección del servicio y del tributo.
2 .'“ Acordar visitas extraordinarias de inspección.
3 .a Decidir sobre las consultas de carácter general que 

se dirijan, o sobre las reformas que se propongan, relativas 
a las bases y a la economía administrativa del impuesto.

4 .a Acordar todas las disposiciones que tiendan al exacto 
cumplimiento de los preceptos relativos al mismo.

Artículo 145. A la Dirección general de lo Contencioso del
Estado, además de las 
nadas en otros artículos 
den las siguientes:

1.a Cuidar de que se

atribuciones especialmente consig- 
de este Reglamento, le correspon-

cumplan y hagan cumplir las dis-
posic’ones oficiales, de cualquier carácter que sean, refe
rentes al impuesto, dictando para ello las órdenes que es
time oportunas.

2/ Disponer que se reúnan en tiempo oportuno los da
tos que considere necesarios para la mejor dirección y 
administración del impuesto y la formación de la estadís- 
t'ca general del mismo, que se publicará todos los años acom
pañada de la correspondiente Memoria.

3 ." Resolver las consultas de carácter general/ sobre 
aplicación de las disposiciones de este Reglamento, o 
proponer al Ministro las resoluciones sobre aquellas que 
considere procedentes.

4 .a Acordar visitas ordinarias de inspección a las Ofi
cinas liquidadoras o proponerlas, cuando lo estime conve
niente, al acuerdo del Ministro.

5 .a Proponer al Ministro, cuando lo estime necesario, 
el nombramiento de Visitadores, Inspectores o Delegados 
especiales.

6 .a Adoptar cuantas disposiciones contribuyan a me
jorar el servicio, uniformar la práctica de la investigación 
y de la liquidación y regularizar la recaudación.

7 .a Tramitar y resolver los expedientes de su peculiar 
competencia. •

8 .' Iníurmar en los expedientes de cualquier clase re-
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lacionados con el impuesto, cuya resolución corresponda al 
Ministro de Hacienda.

9 .a Acordar los nombramientos de Liquidadores inte 
rinos an los casos a que se refiere el artículo 155.

Artículo 146. Corresponden a los Delegados de Hacienda, 
además de las atribuciones especificadas en otros preceptos 
de este Reglamento, las siguientes:

1 ." La inspección del servicio y del impuesto, dentro de la 
provincia.

2 .a Informar los expedientes de asimilación a que den 
lugar las actos o contratos ño designados nominalmente en 
la tarifa o en este Reglamento.

3 .a Cuidar de que en ningún caso cesen en el desempeño 
de su cargo los Abogados del Estado sin formalizar la 
oportuna relación o inventario de los documentos o expe
dientes que se hallen pendientes de despacho.

Artículo 147. (1) Las Abogacías del Estado, además de 
las facultades que expresamente les confiere este Regla
mento, tendrán las siguientes:

1 .a Ejercer, respecto a los liquidadores y al servicio de 
toda la provincia, las mismas, atribuciones que se señalen 
general a la Dirección en los números 1.°, 2.°, 6.” y 7.° del 
artículo 145, y cuidar de que dichos funcionarios cumplan 
con la mayor exactitud los deberes que les impone el Re
glamento, y muy especialmente los referentes a la remisión 
de estados, oportuno ingreso de fondos y expedición de las 
certificaciones de débitos.

2 .° Procurar la debida y exacta gestión del impuesto, 
ejerciendo para ello la más escrupulosa vigilancia, y recla
mando o proponiendo al Jefe de la dependencia la recla
mación de los datos y la adopción de las medidas que con
ceptúen necesarias.

3 .a Remitir diariamente a la Tesorería-Contaduría las 
liquidaciones que practique la Oficina de la caplal, y, a 
fin de mes, las copias del Diario de liquidación de las ofi
cinas de partido, previamente censuradas, para que por las 
secciones correspondientes se cumplan sus respectivas obli
gaciones. cuidando de que se reclamen de dicha dependencia 
los documentos cuando no le fuesen devueltos oportuna
mente, y de que en los mismos se consignen las notas de in
tervenido y tomada razón.

4 ." Cuidar de que los libros, estados y documentos nece
sarios para la recaudación, liquidación, administración 
y estadística del impuesto, se redacten con estricta sujeción 
a los modelos que se fijen.

5 .a Llevar un libro-registro de las liquidaciones que cu 
cada Oficina liquidadora queden pendientes de pago al 
finalizar cada mes, a fin de conocer si el pago de aquéllas 
se verifica- en el plazo reglamentario, y tener además cono
cimiento exacto de los deudores por dicho concepto.

6 .“ Llevar asinfsmo otro libro-registro de liquidaciones 
aplazadas, que permita conocer la fecha de su venci- 
mienta.

7 .a Llevar con arreglo a los modelos aprobados por 
la Dirección, los libros, talonario de recibos, de presenta
ción de documentos, Diario de liquidaciones, de cuentas co
rrientes con los Liquidadores en los partidos y registro de 
entrada y salida de comunicaciones, y los demás auxiliares 
que sean necesarios.

8 .* Cerrar diariamente el libro de presentación de docu
mentos por medio de diligencia, en que se hará constar el 
número de asientos practicados cada día, con indicación 
de los números correlativos que les correspondan, sin dejar 
huecos entre el último asiento practicado y la diligencia re
ferida. que autorizarán con su firma, y consignar, en cada 
asiento que se haga en el Libro diario de liquidación, la 
fecha en que el mismo se practique.

9 ." Adoptar cuantos medios de fiscalización general y 
especial sean necesarios para averiguar y perseguir las 
ocultaciones que se cometan.

10 . Reclamar, de cuantos por su cargo oficial Íntervie- 

.'iírnK 
ñen en actos y contratos sujetos al impuesto. ]., - ‘)- 
noticias conducentes a la buena y exacta admáij 
del mismo.

11 . Examinar y comprobar las noticias y gy;, 
ectend»
> Co

reclamen o reciban, cuidando de que los LiquiihéH 
examinen y comprueben a su vez, cuando C::' 
dándoles parte del resultado.

las
d. Lí

12 . Adoptar o, en su caso, proponer al De'^ -1™ 
Hacienda las medidas conducentes a exigir la pr fíente, 
de documentos en los casos y según los trámites ' 
dos en este Reglamento.

13 . Proponer la imposición de las multas en o í : 
rran los func'onarios de todas clases de su respecm 

rinde

vinc'a, a quienes se imponen deberes por este Rí¿ 
y dar cuenta a la Dirección general del Ramo, sino* l" e^‘
pliera con dichos deberes por los de otra provincia. *4 ‘ 

14 Instruir.los expedientes de investigación quet * 
pondan a la Oficina de la capital, los de revisióac 
proceda y los de denuncia en todo caso, y resolte jdelí

debanellos, así como los de investigación que instruyan fe -. _ 
ciñas liquidadoras de partido, sin perjuicio del i ' 
de los interesados, a promover la reclamac ón econoa 
ministrtiva contra los acuerdos de la Abogacía, q®8 

respec
V Cu-

clase de asuntos constituirá el acto administrativo. .
15 . Examinar y censurar, los estados, dociHBi 

cuentas que deban rendir los Liquidadores, cuidandoi : 
se rem'tan en los plazos establecidos, devolvicuc® 

y red

los oportunos pliegos de reparos, para su rectificacia 
do proceda, y redactando además los que deban rd 

? Au:

mismas Abogacías del Estado.

comí
diente

16 . Remitir al Centro directivo en los quinete ( 
días de cada mes, un estado, conforme al modeli 
de los valores liquidados por el impuesto en 1 
durante el mes anterior, y una relación de los ded 
declarados exentos o no sujetos.

17 . Procurar que la administración del impudo x 

Da

con entera exactitud, dando conocimiento al DN t 
Hacienda y a la Dirección general de las irreg®1 
que observen y supongan fundadamente en las Ohc^" 

-■■pues-
o

dadoras.
18 . Revisar las liquidaciones- que practiquen > 

ciñas liquidadoras de los partidos de la prou»-1’ 

Cei 
r-ídació.

por su cuantía, concepto upui su uuuuud, uuuuupiu u otras circunstanc ■ 6pondi« 
conveniente, en vista de los estados mensuales0 sri.-ám 
ticias particulares que adquieran.

19 . Cuidar de que los Liquidadores de 10’ 
gresen, con la debida puntualidad, los fondos 

í Int
J

-••riah
ex:giéndoles en otro caso el interés de demo’.a 
diente, y sin perjuicio, de las demás responsabi' 
fuere procedente imponerles por la negligenc:3^y kgal 

20. Reclamar, cuando lo estimen conveniena’' .
mentos cuya exención

iiu iv es limen vvn w—- , -tmá 
del impuesto haya sido de° jteto 

las. oficinas de los partidos; a 
procediere.

fin de acordar larc

21. Proponer al Centro, cuando lo crea
^-coc 

ca
veniente, la practica de visitas.

22. Girar las visitas y desempeñar las c01^'? 
ti vas ; '
tros superiores ordenen.

VJlictl icló VlDlLclb J Uubuilipcildl Ido - m . v» 
al impuesto, que el Delegado de Hacienda - beje-g

C01 ■' Ho23. Instruir, poniéndolo previamente 
del Delegado de Hacienda, los expedientes de
lidad que procedan contra los Liquidadores, Pr 
resolución que corresponda.

Si
'•“gres

24. Conservar archivados los expedientes í 
tud del artículo 201 se haya reconocido el 
volución de cantidades ingresadas. 1 dd 1 '* r 

la Dirección gen^y? r ; 
ra de todos JoS 6 > "V

25. Dar conocimiento a
con renisión de copia íntegra, de todos los a.y^! 
Delegación de Hacienda que produzcan devo ) 
gresos, dentro de los ocho días siguientes al 611 1 
ren dictado.

26. Proponer con anticipación a los Delegad0’ 
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para que les sustituyan durante sus ausencias 

a prt 
nites

r'^níacter directamente con los Delegados de Ha- 
10ii los asuntos referentes al impuesto en que hayan 

hender aquéllos.
s Cumplir puntual y exactamente los deberes que en re- 

y.g^ ■ - el servicio de investigación del impuesto les im- 
disposiciones vigentes.

3 CM,:a y Las Abogacías del Estado cn las Subdelegaciones de 
, ¿mda tendrán, en cuanto al territorio del partido corres- 

diente, las mismas facultades y obligaciones que las de 
rtS ¿ales de provincia, excepto en lo que concierne a los ex- 
'6 fcntes de comprobación de valores, respecto de los cuales 

, _ in de aplicación las disposiciones relativas a las' Oficinas 
Loras de los demás partidos.

148 Además de las funciones especiales que por
R Nhtnento se atribuyen a los Liquidadorosi, correspon- 

:nca" los partidos las siguientes:

m que a I.' Dentro de su distrito, las reconocidas a las Abogacías 
ivisióa [litado en toda la provincia por los números 2.°, 4.° y 8.° 

' del artículo anterior. Cuando los Liquidadores de parti- resoive deban formular propuesta al Delegado de Hacienda, lo 
i de! i “ P01" conducto de la Abogacía del Estado de la provin-

ecvnia .Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que las De.a, qK
:ivo. ¡idones de Hacienda y las Abogacías del Estado en las 
doems "ró™5 *c comuniquen, llevar los libros, formar los esta- 
•, j,, $ i" redactar los documentos que se les prevenga, en los 

ificacií: 
ban raí

raros, fecha y plazos señalados.
Auxiliar eficazmente a la investigación, fiscalización 

improbación general de documentos y valores', iniciando 
luientes, reclamando directamente de los particulares, 

linee ¡c toidades y funcionarios los datos necesarios, evacuando 
" ^termes que se les pidan, e instruir los de investigación, model" 
n h F 
OS dC<3

puesto

irrt
Oí

¡uen 
jvinca j 
:ask-^
5

,s 
que-^ 

ya coH 
labil^'-i 
encia- 
nte, M 
deck-H 
la

cesará

da < "1

je 
jro^'

en
-ecb»1

-ald¿i 

qtic

F resolución incumbe a la Abogacía del Estado de la pro- 
según el número 14 del artículo anterior.

' Dar cuenta a las respectivas Delegaciones, por con- 
ue la Abogacía del Estado, de toda falta de cumpli- 

¡0 de las prescripciones legales que tengan conexión con 
ya proceda de los contribuyentes o de las Auto- 

0 ,unc onarios que según e le Reglamento tengan 
«peciáles1 que cumplir.

L^rrar *as cuentas que deben rendir, referentes a la 
/r del impuesto, el día 24 de cada mes, y remitirlas 

_ d m:smo a la Abogacía del Estado, excepto las co- 
' entes al último mes del ejercicio económico, que se 

el último día.
15 n...r^ar-' con arreglo a lo dispuesto en la Real orden 
ir»/'-'Up° de ^24, en las Cajas del Tesoro de la capital, 

*cse habilitada al efecto en el partido, los fondos 
Cn Ca^a mes’ precisamente del 25 al 30 del mismo, 

8 de que, de no verificarlo, satisfarán el inte-
h demora desde el mes siguiente, sin perjuicio de 

rcsPonsabilidades por negligencia en el cumpli- 
SUs beberes, en caso de habitualidad de la falta.

^tl-v C11 Part do Caja habilitada en que puedan veri- 
'"■op/- C'°’ 1° reahzarán antes de terminar el mes a que 

^iCot'A a recaudaoión, y el día en que lo verifiquen 
U; Ca¡?-'1|n’ento de ello a la Abogacía.

rdcio 11 a.^ recaudadas durante el último mes del
■ cuando no hubiese Caja habilitada en

"fresarán en la capital antes del último día
5 5e y ]as que pudieran recaudarse desde la fecha 
tasará] 1Z° c* ’nSrcso hasta la terminación del mes, 

de” a* verificar la entrega del siguiente, pero 
^ipGn^. esDec,hcar debidamente lo que a cada uno 
¿ ^ho ni .s^aia que l°s remanentes de la recaudación 

tengan ingreso en concepto de resultas de 
Errados.

J ^-’-gnar a iL el - ' as notas del documento los datos exi- 
" deait*CU^° cu’dando de expresar con letra 

e *a8 cantidades liquidadas

8. a Llevar, con arreglo a los modelos oficiales, los libros 
prevenidos en el número 7.° del artículo anterior, a excep
ción del de cuentas corrientes, y rendir mensualmente los 
estados y copias del Diario de liquidaciones' y demás do
cumentos estadísticos, así como redactar las cartas, de pago 
con estricta sujeción a los modelos que comunique la Di
rección general del Ramo.

9. a Estampar en todo informe, documento, nota, recibo 
o carta de pago que deban redactar o expedir, un sello con 
la inscripción de “Oficina liquidadora del impuesto de De
rechos: reales de ...

10. Remitir a la Tesorería-Contaduría de Hacienda de 
la provincia, por conducto de la Abogacía del Estado, en 
fin de cada mes, y sin excusa alguna, certificación de los 
contribuyentes que no hayan satisfecho el impuesto dentro 
del plazo legal, a fin de que por dicha Oficina se remitan 
a los Agentes ejecutivos, para hacer efectivos por la via 
de apremio, los descubiertos. Dichas certificaciones expre
sarán el número de la liquidación, nombre, los dos apelli
dos, vecindad y domicilio del contribuyente, y cantidad a 
que asciende el débito por cuotas, honorarios, intereses y 
multas, totalizado al final, y expresión del concepto y del 
documento liquidado. De ellas se acompañará copia, que se 
conservará en la Abogacía.

11. Reclamar directamente de losi particulares, Autorida- 
de- y funcionarios, a quienes se imponen deberes por este 
Reglamento, los datos, antecedentes y documentos que sean 
precisos para verificar la comprobación de valores y liqui
dación del impuesto, utilizando su cooperación para notifi
car el resultado de ambas operaciones y de los acuerdos que 
sean de su competencia.

12. Emitir informe en todos los expedientes de recla
mación que se promuevan contra actos administrativos de 
la oficina que se halle a su cargo.

13. Cumplir puntualmente los deberes que para la de
bida investigación del impuesto establezcan lais disposiciones 
vigentes.

14. Someter a la aprobación de la Abogacía del Es
tado de la provincia todos los expedientes de comprobación 
de valores en que este requisito sea necesario, conforme 
al artículo 85, y cumplir, en cuanto a los demás, las obli
gaciones que en el mismo se imponen.

Artículo 149. (1) Todo lo concerniente al impuesto de 
Derechos reales estará privativamente a cargo de los Abo
gados del Estado en la Administración central y provin
cial, dependiendo directamente, en la central, del Director 
general de lo Contencioso, y en la provincial, inmediata
mente de los Delegados de Hacienda.

(2 ) La liquidación del impuesto estará exclusivamente 
a cargo de los Abogados del Estado, en las poblaciones en 
que exista Delegación o Subdelegación de Hacienda, y de 
los Registradores de la Propiedad, en los demás partidos 
judiciales. Es, por tanto, función privativa de dichos fun
cionarios, el examen de los documentos y la calificación 
jurídica y fiscal del concepto por que deban contribuir 
los actos o contratos sujetos al impuesto o la declaración 
de exención, en su caso, sin perjuicio de la acción fiscal, 
que corresponde al Presidente del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, Interventor general de la Administración 
del Estado y sus delegados en provincias, y de la facultad 
revisora consignada en este Reglamento.

(3 ) Los libros-registros de presentación de documentos 
y Diario de liquidación para las Oficinas liquidadoras de 
las Delegaciones y (Subdelegaciones de Hacienda, se facili
tarán con cargo a la Dirección geenral de lo Contencioso, 
siendo de cuenta de la consignación de material de dichas 
oficinas los demás libros e impresos que necesiten para la 
gestión del impuesto.

(4 ) Los libros, estados y demás gastos que se ocasionen 
en las oficinas de los partidos, serán de cuenta de los Li
quidadores.

Artículo 150. (1) No obstante lo que se dispone en el 
artículo anterior respecto a la competencia para liquidar el 
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impuesto, los Bancos y Sociedades que, con arreglo a sus 
Estatutos, verifiquen préstamos o abran cuentas de crédito 
de los comprendidos! en el artículo 27, podrán por sí liquidar 
y ex:gir el referido impuesto de los particulares que con 
ellos contraten en la forma que estimen conveniente, de
biendo ingresar por quincenas en las Cajas del Tesoro lo 
que por el impuesto corresponda satisfacer a los prestata
rios. mediante relación individual, cotejable por la Ha
cienda con los documentos de su contabilidad mercantil.

(2) Los Bancos y Sociedades expresados que quieran 
utilizar este derecho lo pondrán en conocimiento de la 
Delegación de Hacienda al empezar a ejercitarlo.

(3) En todos los casos en que el impuesto, a solicitud 
de Bancos y Sociedades, no se 1‘quide por el Estado direc
tamente a los particulares responderán aquéllos, en primer 
término, del importe a que ascienda el tributo, y subsidia
riamente los particulares.

(4) Las Oficinas liquidadoras revisarán las expresadas 
relaciones quincenales, y una vez conformes con las li
quidaciones comprendidais en las mismas, practicarán una 
total por cada concepto y número de tarifa, anotándola en 
el Diario de liquidación de su oficina.

Artículo 151. (1) Los Liquidadores del impuesto de
vengarán por sus servicios los honorarios que se consig
nan en la siguiente tarifa:

Pías.

1 ." Por el examen de todo documento presenta
do a liquidación, que contenga hasta 20 folios, esté 
o no sujeto al impuesto. _y por la extensión de la 
nota correspondiente ....................................................... 1

2 .° Por cada folio que exceda de 20.............. 0,05
3 .u Por la busca de antecedentes y expendición 

de certificaciones relativas al impuesto, ya sea a ins
tancia de parte interesada o por mandato judicial. 2

4 .° Si la certificación ocupa más de una página 
de 25 líneas, a 20 sílabas, por cada página má<s., esté 
o no ocupada íntegramente ........................................ 1

5 .° Por la liquidación y recaudación, en su caso, del 
impuesto, el 2,50 por 100 de las cuotas liquidadas para el 
T esoro.

La quinta parte de los honorarios que en virtud de este 
número se liquiden, tanto por los Liquidadores del impuesto 
en los partidos en que no exista' Sübdelcgación de Ha
cienda, como por los'Abogados del Estado, ingresarán en 
el Tesoro, con destino a un fondo especial que se aplicará 
a la intensificacción y reorganización de los servicios in- 
vestigatorios y de inspección del impuesto.

6 .“ La tercera parte de las multai- impuestas a las con
tribuyentes que se hagan efectivas, cuando no hubiere de
nunciador con derecho a percibirlas íntegramente. Si la 
liquidación hubiere de practicarse como consecuencia de la 
gestión investigadora, percibirá el Liquidador las dos ter
ceras partes de la multa cuando la presentación del do
cumento o la declaración del acto sujeto se verifique des
pués de requerido el contribuyente para que lo haga, y la 
totalidad de la multa cuando fuere preciag, por la resis
tencia del interesado, obtener del funcionario autorizante 
la copia del documento o practicar la liquidación con los 
datos a que se refiere el artículo 48 de este Reglamento.

7 . La tercera parte de las multas que se impongan por 
falta de pago dentro de los plazos legales y que se hagan 
efectivas.

8 .° Las dos terceras partes de las' multas a que se re
fiere el artículo 86. ■

( 2) Cuando se practique más de una liquidación, se de
vengarán por cada una de ellas los honorarios correspon
dientes a los números l.° y 5.° y los que procedieran por 
los números 6.° a 8.° Los honorarios' del número 2.° sólo 
podrán cobrarse una vez, a no ser que se trate de distintas 
presentaciones del documento.

( 3) Si por voluntad del contribuyente se practica- - a 
de una liquidación (parciales, provisionales o totL g '-^ió1 
exigirán los honorarios que procedan por la pr-- je 
se efectúe, y en las sucesivas se exigirán los hory 
con arreglo a los números l.° y 2.° de la tarifa, y [«nidos' 
correspondan además por el número 5.°, por la di:-- 
de cuotas que exista entre unas y otras, y sin perja picado 
lo que corresponda por los números 6.° a 8.°^ ' 'menoi

( 4) En los documentos relativos a contratos o aq fajes qi 
sujetos o exentos del impuesto no podrá extenderse a ¡g obran 
una nota, sea cualquiera el número de los .interec. ée:- dui 
percibirse más de una vez los honorarios correspoá (P Lo

( 5) Por las notas declarando la exención qj? gimas : 
quidadores han de extender en los documentos que a- <¡£;; ; !- 
las adquis ciones en favor del Estado, no se deva -reglo a 
honorarios por ningún concepto. t abril

( 6) Los honorarios que con arreglo a este arti® asLcn 
venguen lo- Abogados del Estado ingresarán en ¿ s las rr 
soro, juntamente y mediante el mismo mandante. (5) L* 
ingreso que las cuotas y recargos liquidados, pero! ocio de 
ficándose en dichos documentos el detalle de cada n ip dado 

( 7) Las disposiciones de este artículo, referertsi dependen 
participación de losi Liquidadores en multas, se r. tt el pá: 
sin perjuicio de los derechos reconocidos a .os derr: 
en el artículo 166.

(6) L
!:• auxi

Artículo 152. (1) Los Liquidadores exigirán & 11 * 26 de 
tribuyentes, al efectuar éstos el pago del impues l|) L 
cantidades que por honorariqs deban percibir, a Komoda 
constar sp importe en las cartas de pago, en las c"G 
hayan de extenderse en el documento y en la a '. 
rrespondiente del libro Diario de liquidación.

(2) Los honorarios que se devenguen por los - 
3.° y 4.° se consignarán necesariamente al pie de - 
ficación a que se refieran y en el estado mensual: 
daciones que rebe remitirse a la Abogacía del E.^

(3) En las liquidaciones cuyo aplazamiento de4 
de tener lugar, a virtud de lo prevenido en el 
se considerará también aplazado el pago de los h® 
que se devenguen hasta el momento en que se hagi-< 
vas las cuotas del Tesoro.

(4) En las demás liquidaciones, cualquiera oa- 
causa en que se funde el aplazamiento, bien sea?' 
sición reglamentaria o por concesión particular ? 
caso, los Liquidadores percibirán desde luego el 
sus honorarios.

(5) El importe de las participaciones en 
corro-ponda a los Liquidadores, según los númen11 
del artículo anterior, se incluirá en los totales l í * 
tas liquidadas, en el libro de liquidación, cartal-- 
nota al pie del documento; pero se especificara" - 

de 1900,. 
is con«

(8) 1 
oUigacie 
¡4 reía* 
de cada 
b hubi. 
■enirár 
fe.

nada mente 
Artículo

en el estado mensual de valores. .
153. En las Delegaciones y SubM?-"" _ 

Hacienda, la recaudación de las cuotas, multas^ , 
de demora liquidados se hará directamente Por “l", 
rías-Contadurías de Hacienda u Oficinas a las 
tado tenga encomendado aquel servicio, con Ia5 
des establecidas

Artículo 154. 
Derechos reales 
dispuesto en el 

en las1 disposiciones referente a 
(1) Los Liquidadores del 
en los partidos, de conformé!

artículo 19 de la ley de l05/ .j 
y ¿obre transmisiones deDerechos reales j evui-c u aiisuuaiunco ... m 

cuando lo estimen conveniente, formular Pr°P'jb.; 
sonal a los Delegados de Hacienda para 
de un Agente ejecutivo especial, que tendrá 
exclusivamente, dentro del partido, lo 
cobranza, por la vía de apremio, de las 
dadas por los expre-ados impuestos, y las d'-’1’1'^ 
que, relacionadas con los mismos, les sean e 
conforme a este Reglamento.

(2) La propuesta se hará por conducto de 
del Estado de la provincia, que informará a 
Hacienda respectivo. ' " ' ' •

(3) Los Agentes ejecutivos especiales-,

sus 
saldad 
a sus 
Adhiera 
® que 
‘■ospenc 
de cau: 

- con 
darla i 

(10) 
cales 
? es$ 

i*cuni 
varse.

Arti 
' «ras 

«tuvi. 
toar 
sona.

q 
tofie 
•o pr. 
á lo 

kreit 
do. E

qi

i (2) 
Por = 
dad,

-1 p;

Ai
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toíí

terse -

•esp«u

: derq zr^’lo a

art. . . 10 dispuesto en el párrafo anterior, no entrarán 
aecca- rs/ ^10 ep ca s sin que constituyan fianza en la

'^‘Depósitos y a disposición de los Delegados, de 
T‘ r '■ Activos, en la forma y con los requisitos 
’ en"^ Instrucción de 26 de abril de 1900 y dis

concordantes, en la cuantía que determine el 
n 8 ^nroue proponga el nombramiento, y que no podra 
per,» t 1()0 del promedio anUal de las can-

■ n» ukniie cor los referidos impuestos hayan pasado para 
tranza al período ejecutivo en el partido correspon-

L durante el quinquenio anterior a la designación.
P? Los c iados Agentes ejecutivos especiales tendrán las 

q-^3 facultades, derechos, obligaciones y responsabih-
:!. los demás Agentes ejecutivos de la Hacienda con

eio a la ley de 12 de mayo de 1888, Instrucción de 26 
‘ ¿abril* de 1900 y demás disposiciones vigentes. Tendrán 

' derechos y dietas qué se determinanjrtksi los mismos

idamÍG
, hs mencionadas disposiciones y en este Reglamento., 
ú) Los dichos Agentes ejecutivos especiales, en ,el ejer- 

penJx. desús funciones, estarán a las órdenes inmediatas del 
adata Ldador del partido, sin perjuicio de las relaciones ..e 
- 1 tendencia establecidas en los preceptos mencionados:erente¡ 

se y 
dam

a el párrafo anterior. , ,
Í! Lo- Agentes ejecutivos especiales no podrán nombrar

lo< auxiliares de que trata el artículo 18 de la Instrucción
t i ct । ?. 26 de abril de 1900.

(7) La tramitación de los expedientes de apremio se 
Komojará a los preceptos de la Instrucción de 26 de abril 
áe 1900, Real decretó de 24 de agosto de 1910 y disposicio-

imp$" 
bir, ki 
las M 
la g  ':

e de i 
¡sual é 
leí

.os ®- 
hapi'

a q«; 
sea F 
:ular ? 
el

3 n»; 
ñeros r
s *'
•ta &'
:arán 8

elegí" 
;aS.<- 
?r ¡i 
as ' 
las i' 
es 3

fllld-- 
iinF;'

iiei¡-' •

¿ 
¡erni^ 
uti^

e
1 D*-

ne= concordantes. _ ,
(8i Los liquidadores del impuesto, sin perjuicio de la 

obligación que tienen de remitir a la Tesorería de Hacienda 
¡as relaciones mensuales de descubiertos, procederán, en fin 
Í:adameí>, a entregar al Agente especial respectivo, cuando 
k hubiere, certificación detallada de las mismas, las cuales 
servirán necesariamente de base a los expresados expedien-

I Los referidos Agentes ejecutivos especiales podrán 
ser suspendidos y destituidos en los casos y con las for- 
■^•üades establecidas para los demás Agentes, y cesarán 
® SUS cargos al hacerlo el liquidador a propuesta del que 
Asieran sido nombrados. Además, el liquidador del partido 
“ lúe aquéllos ejerzan sus funciones, podrá por isií mismo 
^^enderlos en el ejercicio de sus cargos, sin justificación 
-e causa, y proponer su destitución, siempre que lo conside- 

conveniente, al Delegado de Hacienda, que deberá acor- 
-■■a inmediatamente.

Los liquidadores del impuesto, a propuesta de los 
se hubieran hecho los nombramientos de estos Agen-

C-Peciales, quedarán solidariamente obligados con dichos | 
gentes, respecto de la Hacienda, por las responsabilidades 
fumarias que de la gestión de los mismos puedan deri
varse.

Articulo 155. (1) Cuando por vacantes, suspensión u 
^Í-Causas' Ia9 Oficinas liquidadoras en los partidos no 

diesen desempeñadas por los mismos Registradores pro- 
so^1^05- desempeñará interinamente la liquidación la per
; o funcionario que deba sustituir al Registrador, a me- 
‘ que el Delegado de Hacienda estime conveniente que se 
l^."1 era 1» sustitución a tercera persona, en cuyo caso 
$J Propondrá a la Dirección general de lo Contencioso, y 
.^¿''. acordare este Centro, tendrá el designado derecho a 
doCp¡r *°s honorarios de tarifa, aun cuando disfrute suel
e n..: nombramiento, en este último caso, habrá de recaer

kn -tenga el títul° de AboSado’ debiendo ser Preferi'
5 funcionarios adminí trativos.
’5' la suspensión afectara solamente al liquidador, 
carácter de tal y no como Registrador de la propie- 

/js^A^'SHac'ón de liquidador interino se hará a pro
", del Delegado de Hacienda, en la forma prescrita por 

anterior.
1Cuk> 156 (1) Los liquidadores, por su carácter de

| tales e independientemente de los demás cargos que des- 
'i empéñen, dependen directamente de los Delegados de Ha
’ Sa' y ^án sujetos por sus actos, faltas y omisiones 

a la consiguiente responsabilidad, la cual se declarara y 
hará efectiva en los términos, prevenidos en las disposiciones 
generales administrativas y en las que especialmente se de 
terminan en este Reglamento. . . .

(2) Los liquidadores, en los partidos judiciales, se reía 
clonarán con los Delegados de Hacienda por conducto de

. los Abogados del Estado en las provincias respectivas
I Artículo 157. (1) La responsabilidad en que incurran lo» 
i liquidadores-Abogados del Estado se hará efectiva confor

me a lo que determina el Reglamento orgánico de la Direc
ción general de lo Contencioso y Cuerpo de Abogados del

I (2) La que contra gan los liquidadores-Registradores, o 
! quien legalmente sustituya a éstos o a los Abogados del 
I Estado, será de dos clases: gubernativa y ordinaria.

(3) La gubernativa se divide en disciplinaria y corree- 
cionál, según la mayor o menor gravedad de la falta co-
metida. , . , <

(4) La disciplinaria, o sea la que corresponde a las tal- 
I tas menos graves, se castigará con reprensión por escrito 

co apercibimiento de mayor rigor o con multa de 2o a 100 
pesetas. , , , j o

(5) La correccional, con suspensión del cargo de uno » 
tres meses o separación definitiva del mismo. , ,

(6) En la responsabilidad ordinaria se incurrirá por ac
tos u omisiones que revistan caracteres de delito o falta, y 
la declararán e impondrán los1 Tribunales, con arreglo a 
las leyes comunes. • v ■

Artículo 158. Se incurre en responsabilidad disciplinaria 
por negligencia, faltas de celo o de subordinación u otras 
análogas, y en la correccional, por reincidencia en la misma 
clase de faltas, o comisión de otras más graves, aun cuan- 
de éstas puedan ser castigadas por los Tribunales e indepen
dientemente de la pena que por éstos se imponga.

Artículo 159. (1) Será competente para imponer la res- 
ponsabil'.dad disciplinaria el Delegado de Hacienda de la pro
vincia, de cuyo acuerdo podrán alzarse los interesados ante 
la Dirección general de lo Contencioso del Estado.

I (2) La correccional se impondrá a propuesta del Dele
gado por la Dirección general del ramo, siendo apelable 

I su acuerdo ante el Ministro de Hacienda.
Artículo 160. (1) La pena de reprens-ión podrá impo-

nerse sin previa formación de expediente siempre que cons
te de un modo indudable la falta que la motive. Las demás 
responsabilidades o penas sólo se podrán imponer en virtud 
del expediente, en el cual será oído el interesado por tér
mino de diez días, después de formularle el correspondien
te pliego de cargas. El presunto responsable podrá presentar 
todas las pruebas que estime conducentes a su justificación.

(2) En casos excepcionales en que lo exigiere la conve
niencia del servicio, la Dirección de lo Contencioso podrá 
acordar la suspensión preventiva del liquidador, haciéndolo 
en providencia motivada, que se notificará al interesado 
para que pueda utilizar los- recursos establecidos por el 
artículo anterior. La providencia de suspensión producirá, 
desde luego, sus efectos, aunque se interponga recurso de 
alzada.

Artículo 161. En todas las Oficinas liquidadoras estará 
expuesta al público la tarifa y se facilitará al contribuyente 
que lo solicite, para su consulta, el Reglamento del im
puesto. .

CAPITULO XIV
INVESTIGACIÓN E INSPECCIÓN

Artículo 162. Los liquidadores del impuesto tienen el de
ber de promover la investigación del mismo, a cuyo efecto 
pueden reclamar todos los datos, noticias y documentos 
necesarios, de los particulares, Autoridades y funcionarios, 
de cualquier orden. .
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Artículo 163. (1) La Administración, representada por 
los. Delegados de Hacienda, puede obligar, por medio le 
apremio, a la presentación de los documentos otorgados 
o, en otro caso, a la de la declaración de valores cuando ha
ya terminado el plazo legal para efectuarla.

(2) Si en las transmisiones por causa de muerte no se 
hubieren formalizado las operaciones divisorias, la Admi
nistración podrá compeler a los herederos, testamentarios, 
administradores o poseedores de los bienes relictos, a que 
presenten los documentos necesarios, con arreglo al artículo 
115, para verificar la liquidación provisional, sin perjuicio de 
que, de no verificarlo en el plazo de quince días, a contar 
desde la expedición del apremio, y caso de que sea posible, 
la Administración haga uso del medio establecido en el pá
rrafo primero del artículo 48 de este Reglamento, determi
nando ios bienes que pertenecían al causante, en cuyo caso, 
y una vez dado conocimiento de ellos a los herederos o po
seedores, podrá practicarse la liquidación, a reserva de con
tinuar la investigación por si existieran otros bienes de la 
propiedad de aquél y de rectificar la liquidación si los herede
ros presentaran los documentos necesarios al efecto.

(3) El apremio se encomendará por las Delegaciones de 
Hacienda a los Agentes ejecutivos o Recaudadores de la 
provincia, o bien a delegados especiales, con las dietas de 
tres a diez pesetas', que se fijarán teniendo en cuenta la im
portancia del caudal hereditario, las cuales podrán hacerse 
directamente efectivas por los mismos Agentes. Estos ten
drán la obligación de investigar, poniéndolo en conocimien
to del Delegado de Hacienda, los bienes objeto de la trans
misión y procurarse cuantas noticias útiles para la liqui
dación con ella relacionadas puedan adquirir.

Artículo 164. (1) Cuando los liquidadores del impuesto 
tengan conocimiento de que un documento sujeto al pago 
del mismo no se ha presentado a la respectiva Oficina liqui
dadora dentro del plazo legal, deberán reclamarlo al intere
sado, señalándole el término de ocho días, con apercibimien
to, en el caso de no presentarlo, de exigir a su costa una 
copia expedida por el Notario o funcionario que autorice 
el documento.

(2) Si requerido el funcionario que autorizó el documen
to, no expidiera la copia dentro del plazo de treinta días', 
ni justificare la causa legítima que lo impida, los liquidado
res, por conducto de la Abogacía del Estado, darán cuen
ta a la Delegación de Hacienda, la cual podrá compelerle 
por la vía de apremio, en la forma establecida en el artículo 
anterior, a que lo verifique. Dichas copias se expedirán en 
papel común, fijando el Notario o funcionario que las auto
rice los honorarios a que por las mismas tenga derecho.

(3) Con dicha copia a la vista se practicará la oportj .3 
liquidación, y si notificada ésta a los interesados no verifi
caren en el plazo de quince días el pago de las cuotas, mul
tas e intereses de demora liquidados, y el reintegro de di
cha copia, honorarios y demás gastos ocasionados, se pro
cederá contra aquéllos por la vía de apremio, para hacer 
efectivas dichas responsabilidades.

Artículo 165. Cuando no sea conocida la persona respon
sable del impuesto, no se haya otorgado documento alguno 
o éste fuera privado, los liquidadores practicarán las opor
tunas diligencias investigadoras, debiendo dirigir su acción 
contra los poseedores de los bienes transmitidos. En vista 
del resultado de aquéllas procederán con arreglo a lo preve
nido en los dos artículos precedentes.

Artículo 166. (1) La acción para denunciar la oculta
ción de bienes, valores, actos o documentos sujetos al pago 
del impuesto es pública, y los particulares que pasado el 
plazo para la presentación de los docurtientos o la declara
ción de los bienes o valores, sin que éstas se hayan efectua
do, denuncien la falta a la Abogacía del Estado o al liqui
dador respectivo, tendrán derecho a percibir la totalidad 
de la multa cuando faciliten a la Administración todos los 
documentos necesarios para practicar las liquidaciones, y 
í-ólo 1a tercera parte en los demás casos; pero a condición

de que manifiesten, por lo menos, el acto o doemne- 
to, el nombre del contribuyente y los bienes objetó" 
transmisión.

(2) No se considerarán denunciadores, a los efi
este artículo, a los interesados en la transmisión 3
trate, ni a sus representantes o mandatarios.

Artículo 167. (1) Para que las denuncias sean J 
bles, a los efectos prevenidos' en el artículo anter^ 
preciso que se formulen en papel del timbre corres^-y 
y que la persona que las autorice exprese sus circuyai 
y domicilio, comprobadas con la cédula personal.

^-retaría
¿c Autor 
fiados 
... y m

. . ... ¡oqueer
(2) Si se presentaren copias simples de docunic-.- .< ?r£scr

i- ->....... —->-í----------- ’ (2) Lejustificar la denuncia, podrá acordarse que se practir?- 
cotejos con las primeras copias, cuyas diligencias vti M en qu

rán los Abogados del Estado, donde los hubiere, o pori 
gación de éstos los liquidadores del impuesto, y en-uü 
to, los Fiscales municipales en los demás pueblos.

(3) Los gastos que ocasione la comprobacon de hi 
nuncia se satisfarán por el denunciante, a cuyo efa 
exigirá la constitución de un depósito de garantía, 
porte se fijará prudencialmente, teniendo en cuenta ri
la importanc'a del fraude denunciado sino también fe¡ 
tos probables que la depuración del mismo pueda era 
sin que en nigún caso exceda del 10 por 100 de la.- - 
que se supone hayan sido defraudadas. Si requerido n 
ello el denunciante no constituyese el depósito, se enr^ 
que renuncia a los derechos que pudieran correspoái 
y el expediente se continuará de oficio por la Abogad 
Estado.

Artículo 168. (1) La instrucción y resolución di i -' 
pedientes de denuncia, corresponde a las Abogacías fes 
tado. •

(2) Formulada la denuncia, en un plazo de quina i 
se pedirá informe acerca de su contenido al liquidador 
fuere competente para liquidar en su caso. Este fundos 
en vista de los antecedentes que existan en su od- 
de los demás que pueda procuranste, informará enusyi 
igual si es o no procedente la denuncia, exponiendo I"' 
damentos y los datos o noticias en que la funde.

(3) El expediente se tramitará con audiencia del 
ciado y del denunciante, a cuyo efectco se citará al P'- 
personalmente, si fuere conocido su domicilio, y si r,obJ 
re. por medio de anuncios insertos en la Gaceta de l- 
y en el Boletín Oficial de la provincia en que el 
radique, iseñalándole un plazo de quince días para qK V, 
personarse en el expediente y formular las alo
que a su derecho convenga.

(4) Previas las diligencias que se estimen opori'^" 
ra el esclarecimiento de los hechos, el Abogado dd 
dictará la resolución procedente en un plazo que i; d 
exceder de tres meses, y la notificará al denuncia^ 
denunciado, los cuales podrán promover reclamac"'-' 
el Trbunal económico-administrativo provincial, e"e 
mino improrrogable de quince días hábiles.

(5) Resuelto el expediente por la Abogacía del 
o antes si el denunciado presentara los documento-' ■ 
sarios, se procederá a practicar la correspondiente ■ 
ción de las cuotas y responsabilidades en que éste ' 
incurrido, aun cuando se promueva reclamación, 
ción se practicará por la oficina competente para6"0' 
forme a las disposiciones de este Reglamento.

(6) Deberá desestimarse toda denuncia que 
actos o contratos conocidos previamente por la Ad^' 
ción; pero esto no será obstáculo para que continúa 
pediente de investigación si no resultare haberse 
el documento o satisfecho el impuesto por los den'^.',, 
No se entenderán comprendidas en esta disposición Ia' 
cias de ocultación de bienes o de valor en los j 

er. térmir

feran el 
^ra la re 
-e el exp 
E de es 
¡¿ministr 
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tu el cu: 
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Picará, 
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blica.
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cuando la Administración hubiera girado las 
por bienes distintos o aceptado como base para 
valor de los mismos inferior en un 10 por 100, a1 
fijado por el denunciante.

Artículo 169. (1) Los Jueces de primera instai'C'1
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ijeto

y.-etar:os

interá a /
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) eií

-. Alcaldes. Registradores de la propiedad. Jueces mu- 
ei-:' ^iv encargados del Registro civil, Notarios públicos, 
46tidales y de s Gobiernos civiles, así corno 

^Tridades y funcionarios de todos los órdenes están 
' facilitar a los liquidadores del impuesto los 
,.v noticias que éstos les reclamen obren en su poder, 

Téjales oue determina este Reglamento en el tiem- 
en él se establece, bajo las penas que en el mismo

Srío’Registradores de la propiedad, en todos los ca- 
«en que haciendo uso del derecho concedido por el ar- 
¿la 470 del Reglamento Hipotecario, regulen sus honora- 
¿nor los valores de la anterior transmisión, lo pondrán, 
etérmino de ocho días, en conocimiento del liqudador 
» haya practicado la liquidación del impuesto, si no o 
eran ellos mismos, indicando el valor por ellos aceptado 
xra la regulación de-honorar:os, a fin de que pueda amphar- 
s ti expediente de comprobación, si con arreglo al artículo 
■J de este Reglamento no hubiera aun prescrito la acción

én ¡«i 
b e:^

icridi a

¿ministrativa. / .
Articulo 170. (1) Los Jueces de primera instancia e 

éstruccón cuidarán de que los Secrtarios judiciales que de 

■éspoo^

(flos dependan remitan a los liquidadores de su respectiva 
¡nri-diccón un estado mensual de los juicios de abintestato 

boná testamentaría que hayan aprobado durante dicho período, 
te el cual consten los nombres del causante y del adquiren- 

de hi 
ias d¿i

quina:

une®!

ii m >
j0 "

al V- 
no^

que P 
akgaí'

.rtaia- • 
delE-

ación5
en t'

tt, la relación de parentesco entre ellos, el lugar del fa- 
Stcnrento y la cuantía de los bienes transmitido^1.

Cuidarán asimismo de que los expresados Auxilia- 
leí orden judicial remitan mensualmente nota de los 

tile? ejecutoriados o que tengan el carácter de sentencia 
irme, por los cuales se adjudiquen, declaren, reconozcan 
■transmitan perpetua, indefinida, temporal, revocable o irre- 
mcablemente, cantidades en metálico que ' o constituyan 
precio de bienes muebles o inmuebles o de servicios perso- 
eales.

Cuidarán también de que los expresados funcionarios 
r®tan mensualmente un estado de las adjudicaciones de 
««tos públicos u otros valores mobiliarios, frutos, géneros, 
caidos y en general de toda clase de bienes muebles, ya sea 

K les adjudiquen a los demandantes' en pago de débitos 
^cualquier clase o de servicios, o ya que se adjudiquen a 

persona para pago de débitos, costas y conceptos 
‘I-ilOgos.

:ianti:

J.: 7anto en este caso como en el anterior, los estados 
fiarán el nombre del adquirente, el valor de los bienes 

• concepto por el cual se verifica la adquisición.
Jueces no acordarán la entrega de bienes a los 

Pue$‘r°reS S'n C|Ue justifi(lucn previamente el pago del im- 
eli q . °‘ Del cumplimiento de las obligaciones consignadas 

e. articulo serán responsables los Jueces de primera 
^a e instrucción.

• .171- Las Autoridades administrativas que
jurisdicción de cualquiera especie, propia o de

aprueben subastas u otorguen concesiones de cual- 
kl¿^-C as^ aun cuando no se hagan constar en escritura 
^idari eS^n ^fi’^das a pasar mensualmente a la Oficina 

dtl distrito n°tas de las que se realicen, con ex- 
e* valor de los bienes subastados o de las conce- 

^tsiói0^^35’ naturaleza- fecha y objeto de la subasta o 
7 nombre del rematante o concesionario.

del&'
Otos 
te

111o.

núe 5 

•nu^; 
la--^ 

]U¡^ 

ni^'

; 5 |6. sta obligación es extensiva a los agentes ejecutivos 
fisionados de apremio, cuando las subastas se

'J ^'Cuh;11 V’rtu<^ de procedimiento para el cobro de débitos 
tales lertos a favor del Estado o de Corporaciones lo-

^rPora^S autoridades y funcionarios del Estado o de las 
^^nar" ?'leS Publicas, y las Sociedades o particulares con- 

(ie| 'p servicios públicos o subrogados- en algún dere- 
algú-i'Sta<^0 ° de dichas Corporaciones o que disfruten

'5 cuyó ?lnnoP°lio o privilegio legal, a cuya disposición 
' avor se hubiesen constituido fianzas de cualquier

clase no podrán acordar la devolución de las mismas sm 
que se acredite haber satisfecho el impuesto correspondiente 
al contrato principal y al de fianza.

Artículo 172. (1) Los Registradores de la Propiedad j 
mercantiles no admitirán documento alguno a mscripcicon 
o registro, sin que conste extendida en aquel la nota corres
pondiente puesta por el liquidador del impuesto , ,

(2) Se exceptúan de e^ta prohibición las inscripciones pre
vias que sea preciso realizar, a nombre de los herederos o 
legatarios, de los bienes que les correspondan, para ins
cribir inmediatamente después la hipoteca de los mismos bie
nes- en garantía de un préstamo recibido por dichos herede
ros o legatarios al solo efecto de satisfacer con el mismo 
impuesto de Derechos reales devengado, por la transmisión 
de que se trate. Será requisito necesario para realizar di
cha inscripción que en la herencia o legado que hayan de ins
cribirse no existan metálico, valores- o muebles de fácil 
realización, suficientes para el pago del impuesto. La ins
cripción, en estos casos, quedará pendiente de la condición, 
que se hará constar en ella, de tenerse que acreditar en el 
plazo de un año, contando desde la muerte del causante, 
que se ha verificado el pago del impuesto por la herencia 
o legado, lo cual se justificará con la carta de pago cor res
pondiente, que se archivará en el Registro de la Propiedad, 
según dispone el artículo 139. La presentación de la car
ta de pago se hará cconstar por nota al margen de la ins
cripción de referencia, surtiendo ésta desde la fecha de la 
nota los mismos efectos que todas las de su clase.

(3) No se hará alteración ninguna en los amillaramientos. 
catastros o Registros fiscales, sin que el documento que la 
produzca lleve la oportuna nota extendida por la Oficina 
liquidadora del impuesto. . .

Artículo 173. (1) Los encargos del Registro civil remi
tirán a las Oficinas liquidadoras de los distritos respectivos, 
dentro de la primera quincena de cada mes y con, referencia 
a los libros de la Sección de defunciones, relación nominal 
de los fallecidos en el mes anterior, con expresión del nú
mero de la inscripción, nombre y apellidos del fallecido, 
edad, estado, profesión, veo'ndad y domicilio, con indicación 
de la calle, número y cuarto que habitara, fechas de la de
función y del testamento si lo hubiera, nombre y domicilio 
del Notario autorizante, y nombres del cónyuge viudo 
y de los hijos o de los herederos presuntos- ji fueren cono
cidos. Estas relaciones llevarán números correlativos, que 
se consignarán en ellas. • . .

(2) En los mismos plazos- remitirá la Dirección general 
de los Registros y del Notariado a la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado relación, de las -inscripciones 
que verifique, con arreglo a "los números octavo, noveno 
y décimo del artículo 2.° de la ley de 17 de junio de 1870.

Artículo 174. Los Notarios están obligados a facilitar 
a los liquidadores del impuesto los datos y noticias que 
les reclamen acerca de los actos y contratos en que hayan 
intervenido en el ejercicio de sus funciones. ,

Artículo 175. Los Notarios y los Secretarios judiciales 
están obligados a expedir en papel común las copias que los 
liquidadore-s del impuesto recljlmen de los doc^umentos 
que autoricen y que no hubieran sido presentados a liqui
dación en tiempo hábil, a reserva de que les sean satis
fechos sus derechos por los interesados, en la forma que 
prescribe el artículo 164 del Reglamento. ,

Artículo 176. (1) Los Notarios- están obligados, según 
el artículo 30 de la ley. a remitir a los liquidadores en los 
partidos judiciales respectivos o a las Abogacías del Estado 
en las capitales de provincia, dentro de la primera quin
cena de cada trimestre, relación o índice de todos los do
cumentos por ellos autorizados en el trimestre, anterior, 
hállense o no sujetos al impuesto, con excepción de los 
actos de última voluntad y de reconocimiento de hijos, po
deres y actas de protesto y de requerimiento al cumpli
miento de obligaciones o a la entrega de documentos-, ex
presando el número del protocolo, cuantía del acto o con- 

¡ trato, nombres y apellidos de los otorgantes, concepto de su
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intervención, domicilio y vecindad de aquéllos, con indica
ción de la calle, número y cuarto de la casa que habiten, 
|echa del documento y naturaleza jurídica del acto o con
trato, expresando además si se ha expedido la primera 
copia.

(2) También están obligados a remitir, dentro del mismo 
plazo, relación de los documentos privados, comprensivos 
de contratos sujetos al pago del impuesto, que les hayan 
sido presciltados para reconocimiento o Ifegitimación de 
firmas.

(3) El cumplimiento de dichas obligaciones es inexcu
sable para todos los notarios españoles, sin excepción algu
na. Si en la provincia en que sirvan no existiera oficina 
liquidadora del impuesto del Estado, los índices y relaciones 
trimestrales se remitirán al Delegado de Hacienda .

(4) Los Abogados del Estado cuidarán del estricto cum
plimiento de lo prevenido en este artícenlo.

Artículo 177. (1) Con arreglo al artículo 20 de la ley, 
los Notarios que autoricen cualquier documento sujeto al 
pago del impuesto, consignarán en el mismo, entre las adver
tencias legales, el plazo dentro del cual están obligados 
los interesados' a presentarlo a la liquidación, así como la 
afección de los bienes al pago del impuesto correspondiente 
a las transmisiones que de ellos se hubieren verificado, y 
las responsabilidades en que incurran en el caso de no 
efectuar la presentación.

(2) En los documentos que autoricen para la transmi
sión de bienes inmuebles harán constar también el líquido 
imponible asignado a los mismos en el amiHaramiento, o 
bien la renta líquida o el valor en venta con que figuren en 
el Registro fiscal o avance catastral.

Artículo 178. (1) Los Secretarios judiciales están obli
gados en las correspondientes diligencias de notificación, a 
advertir a los interesados en cuyo favor recaigan fallos que 
hayan de producir entrega de bienes o de cantidades en me
tálico, el deber en que están de presentar a la liquidación 
y pago del impuesto los testimonios, copias o declaraccioncs 
consiguientes, dentro de los plazos reglamentarios, sin cuyo 
requisito no se acordará ni se efectuará la entrega de los 
bienes.

(2) Esta advertencia habrá de hacerse por diligencia es
crita, que firmarán los interesados, o en su defecto, tendrá 
lugar por los medios que establecen las leyes de Enjuicia
miento. •

Artículo 179. (1) Con arreglo a lo prevenido en el artículo 
28 de la ley, no se admitirán por los Tribunales, Juzgados, 
oficinas y Corporacottes del Estado, de la Provincia o del 
Municipio, ni por las Sociedades o particulares, ni surtirán 
efecto los documentos, ya sean públicos o privados, en que se 
hagan constar actos o contratos sujetos, al impuesto, sin que 
conste en los mistóos la nota correspondiente puesta por el 
Liquidador, incurriendo, en caso contrario, en las responsa
bilidades que señala este Reglamento.

(2) Los Tribunales, Juzgados, oficinas, Corporaciones, So- i 
ciedades o particulares expresados devolverán a los interesa- ' 
dos los documentos que.se presenten sin el mencionado requi- I 
sito, para que subsanen el defecto, dando de ello conocimiento 1 
a la Oficina liquidadora, y no permitirán que quede copia, 
extracto ni testimoivo de los citados documentos en las ac
tuaciones o expedientes, susceptibles de producir efecto 
alguno.

(3) Si el funcionario ante quien se presente el documento 
no estuviese conforme con la calificación que entrañe la nota 
extendida en el mismo por el Liquidador, por considerar que i 
no se ha satisfecho el impuesto correspondiente a todos los 
actos que aquél contenga, o que no lo ha sido en el concepto 
y cuantía debidos, deberá ponerlo en conocimiento de la De
legación de Hacienda respectiva, para que subsane el error 
o deficiencia padecidos, si los hubiere, pero sin que por ello 
pueda suspender la inscripción o admisión del documento en 
que conste la correspondiente nota puesta por el Liquidador.

Artículo 180. (1) Para la comprobación de las decla

raciones juradas que presenten los interesados, ¿r ( 
midad con lo dispuesto en el artículo 119. y para. 
los datos necesarios a los expedientes de invest^^ 
a los de denuncia que tramiten, las Abogacías del E 
en su caso, las Oficinas liquidadoras, deberán dirigirá 
Bancos, Asociaciones." (Sociedades o particulares, reca
las noticias que sean oportunas acerca de la existe^ 
operaciones contratadas en forma distinta por el «usa: 
una sucesión y de el saldo que en ellas resulta en h 
del fallecimiento.

(2) Dichas entidades o particulares- no podrán ne 
o resistirse por causa ni pretexto alguno, bajo su ry? 
bilidad, a facilitar los datos predichos, dentro del 
que la misma oficina señale al reclamarlos, que nodeka 
mayor de quince días hábiles.

(3) Los Bancos, Asociaciones, Sociedades o partid 
llevarán un libro especial, con las formalidades 
venidas en el Código de Comercio, en el que conste?, 
nombres, apélkdos, vecindad y domicilio de los cotitulars 
operaciones contratadas en forma indistinta, así con 
índole y fecha de la operación de las que se trate y la i 
cancelación de las mismas.

(4) Este libro deberá estar siempre a disposición ¿e 
liquidadores del impuesto para comprobar la exactitud i 
declaraciones formuladas por la persona o entidad é 
taria, sin perjuicio de las demás comprobaciones c i 
tigaciones que procedan.

Artículo 181. (1) Los Bancos. Asociaciones, Socieda 
particulares depositarios de bienes o valores tendrán la
mas obligaciones consignadas en el artículo anterior, 
pre que los depositantes hayan conferido poder a un X 
para la retirada de los bienes o valores, salvo lo dispus 
los dos últimos párrafos de este artículo.

(2) Lo prevenido en el precedente párrafo no súpito 
sunción de copropiedad entre el poderdante y el apoden-

(3) Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo prime 
este artículo los poderes o autorizaciones en que la,5Í 
de retirar los bienes o valores se limite a un día úm'-i 
terminado. El poder deberá otorgarse en escritura públ® 
lo fuese en documento privado, sólo será válido. 
efecto, cuando el poderdante haya escr to de su puño! ' 
la firma y las fechas en que lo suscriba y en que deba 1$ 
uso de la facultad de retirar los bienes o valores.

(4) En todos los casos, incluso los comprendidos.' 
párrafo anterior, la retirada de los bienes o valores 
drá llevarse a efecto en vida del poderdante bajo larK; 
sabilidad del apoderado.

Artícenlo 182. (1) Los Bancos. Asociaciones, So^
o particulares, así como los funcionarios del Estado.® 
provincia o del Municipio, tendrán la obligación de i3-' 
a la Adm.nistración, dentro del plazo de quince días.21' 
desde el siguiente al del requerimiento que al efecto51 
haga, notificándoles el fallecimiento de la persona 
se trate, cuantos datos y noticias les pida acerca del 
valores, efectos y bienes de todas clases que, consti^^ 
cuenta o depósito o bajo cualquier otro concepto, 
nombre dé dicha persona, ya individualmente, y3 c0 ‘ 
indistintamente con otras personas.

(2) Esta obligación será extensiva a los bienes a 
contraen los apartados a) y b) del artículo 75 y. en t^' 
a los retirados por el endosatario o apoderado con P1- 
ridad al fallecimiento del causante.

Artículo 183. (1) La Administración, siempre Que.^ 
me conveniente, podrá comprobar los datos y 
se le faciliten, en cumplimiento de lo prevenido en to
los 180 y 182, con los libros y documentos de 3 
correspondiente.

(2) Este derecho no podrá epercitarse, salvo 1° 
en el tercer párrafo del artículo 180, sin previa 3Ut<ir1^ 
la Dirección general de lo Contencioso para cada 
t ’cular. ..

^or»('Wn'
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Ministerio de Fomento
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reclangi 
cste^i 
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EXPOSICION
;¿or: Base esencial para todo Estado es el conocimiento 

¿Utico de cuantas producciones se consiguen en su terri ■ 
jtio.v cuando las que se desean cifrar son las obtenidas por 

en la iq . ¡gricultura nacional, y más en un país, cual España, 
etique la explotación del suelo es parte fundamental de 
jittonomía, la importancia de ese conocimiento es de suma án

u ropa 
ddiZ

• deber; r

partirb 
dades n 
conste !i 
titulara f 
;i cora i 
ylaii

:ión df i 
titudéa

tocendencia. Los Tratados internacionales de comercio, 
: regimen racional de abastos, una intervención eficaz en 
|b  precios de venta, una acción reguladora del Estado, en 
Hito a la producción se refiere, reclaman, para su más acer- 
t s estudio y solución, conocer del modo más exacto posi- 
'fc cuanto se obtiene del suelo patrio y de qué modo se 
mientra distribuida su superfic'e, así como los demás fac- 
tees que pueden revelar los progresos culturales que en 
ectrns campos se realizan y que hacen factible prever 
te posibilidades de un aumento de producción y, por conse- 
Kca, orientar con la debida anticipación las modifica- 
te- que sean convenientes para restablecer la pondera- 
or debida y el equilibrio necesario entre la producción y 

consumo.
"h-ta el día, el Cuerpo Nacional de Ingenieros Agróno-

ociedai 
án la11

«com<
i venido realizando, tanto en sus servicios provincia- 
¡ú en el Consejo Agronómico, una valiosa y estimable 
recogiendo cuantos datos se han hecho precisos para 

un tt'^ 
ispuesÉi

^«cionar la estadística agrícola y cumpliendo de este 
_ mío de sus fines, puesto que a dicho Cuerpo de de- 

1 c,,rresponde la realización de este importante servicio 
Planto que él sólo posee la preparación técnica abso- 

necesaria parada debida interpretación y análisis

. a- hay que reconocer que con los medios que el Estado 
b*ihU SP0SIC’°n de dichos Ingenieros, es de todo punto

'■:OnSe^U'r e* grad° de exactitud que, con la re- 
teplir a°n ^Ue SC ProP°ne> se prentende alcanzar para 
Itoo 6 ni0^° m^s Perfccto Y acabado los fines al co- 
^lNiosXdUe'‘tOS‘ Ingeniero Agrónomo, valido sólo

C| 111^ormac*ón de carácter meramente particular, 
St; . l°da acción sobre el agricultor para que 

akan’te ^at° aqué' de recoger, es difícil que 
Karia Z3r *a Perfección que en este servicio se hace

¡UpOMc’ 
oderac: 
pri®: ■ 
la ¡"3^ 
único r* 
uíbfc!’ 
do, 2 
uño y5 
iba

idos, 2: 
y sób!1' 
la rC •

de fac^

co PartC’ y en las condiciones expuestas, dicho In- 
^íex1]3 35 suPcrficies y las producciones basándose 

enlblvamente en d conocimiento que posee de la 
, sí:-' d^1*6 presta sus servicios, y, por lo tanto, queda 
?V =- ■ ' 1 t0<*0 documento que avale las cifras que en 

.v. „a c°nsigna.

tituí^
1 Cat'PmV nC'aS en t|UC c* Servicio Agronómico 

1 ^aun tiene *a riqueza rústica realizó su cometi-
'"^¡acinr lc llgeniero alguna base en que fundamentar 

* ’-rv¡C!oleS' j 138 UO de mod° acabado, por cuanto que 
• 'detalla, ni debe detallar, en muchos casos, 

tr^61;11 que se cultiva.
; a

i r
N ejecUdn-t0 precede- parece indicado modificar el 

tomr0011 ■de la estadística agrícola y para ello 
tulta i " .Pensa*de la cooperación del productor, 

una . a/ilüGultad de conseguir de nuestros agri- 
^n, dd'araC'°n C’e 'as suPcrficies que cultivan o 

v numcro de cabezas de ganado que poseen, 
d e de las máquinas que les pertenecen, de 

", '• gente af)0I10s que adquieren, la especial psicología 
"Uestros campos y su temor al fisco, motivan

-

"(i)-

C * ^han b'^3 prestar Ia cooperación que de los mis- 
tí ^Prini ?1' S1 a su convencimiento se lleva, que 

Interesados en que el Estado, en su fun- 
'a' Conozca del modo más exacto posible cuan- 
\a fin de buscar segura colocación y precio

regulador a sus productos, y que el fisco ninguna interven
ción directa tiene en el servicio que se trata de reorganizar, 
el agricultor español, consciente de que su función es bá
sica para la economía nacional, no negará el concurso pa
triótico que se le pide, dando con ello base para que el 
Gob:erno de S. M., perdurando en su constante deseo de 
favorecer a la agricultura, pueda desarrollar una acción fe
cunda y de positivos resultados basada en el conocimiento, 
lo más exacto posible, de las cosechas obtenidas, de las 
superficies cultivadas, y, en una palabra, de cuantos factores 
caracterizan la producción. Misión trascendente corresponde 
a los Ingenieros agrónomos divulgando por los pueblos la 
conveniencia para todos de la acción cooperadora que del 
agricultor se pide.

Para organizar debidamente al recopilación por las Sec
ciones agronómicas provinciales de las declaraciones pres
tadas por el agricultor, se hace necesaria la creación de 
unas Juntas locales que, en más íntimo y frecuente contacto 
con el productor y conociendo el término municipal en 
que cada una actúe, analicen y contrasten los datos faci
litados por aquél, los totalicen y remitan a su destino. Y 
precisándose que en estas Juntas resida la rectitud más 
estricta, la máxima autoridad y el conocimiento más per
fecto posible del campo, ha de procurarse que a ellas per
tenezcan autoridades de diversos órdenes, los funcionarios 
en más estrecha relación con las cuestiones que han de 
ser objeto de su gestión, y, por último, agricultores y ga
naderos.

Es menester, además, para el servicio de Estadística 
agrícola que se reorganiza, una disposición fácil y racional 
de registro de las cifras que recoja, que permita, én todo 
momento y de modo inmediato, consultar aquéllas para 
el más pronto estudio y despacho de cuantas cuestiones 
puedan interesar a los servic'os nacionales. A tal efecto, 
se. han estudiado los ficheros que con dicho fin disponía el 
artículo 5.a del Real decreto de 22 de octubre de 1926, 
organizándolos de modo que respondan a los fines que se 
persiguen.

Entendemos que desarrollando el servicio de modo que 
responda a las líneas generales expuestas y desenvueltas 
en el proyecto que a continuación se incluye, se habrá po
dido dar un paso esencial en el conocimiento de nuestra 
primordial riqueza, prestando con ello un servicio de gran
des beneficios para la economía agraria española.

En atención a lo expuesto, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter a la aprobación de Vuestra Majestad el siguiente 
provecto de decreto.

Sevilla, 29 de abril de 1927.—Señor: A L. R. P. de V. M., 
Rafael Benjumea y Burín.

REAL DECRETO

Núm. 831.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” En cada una de las 50 Secciones Agronó

micas se organiza un Servicio Informativo de Producciones 
Agrícolas, el cual será desempeñado por el personal afecto 
a cada Sección.

Artículo 2o Los datos que dichas (Secciones Agronómi
cas precisen para la realización de este servicio serán su
ministrados por una Junta local de informaciones agríco
las qué se crea en cada uno de los términos municipales 
del territorio nacional.

Artículo 3.° Estas Juntas estarán formadas por el Al
calde, Juez municipal. Cura párroco, Maestro, Inspector- 
municipal de Higiene pecuaria, dos labradores y dos ga
naderos que sean vecinos de la localidad, desempeñando
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la Secretaria de la Junta un Vocal designado por la mis
ma y presidiéndola el Alcalde, que podrá delegar en cual
quiera de los Concejales. , . ,

Artículo 4.° En el caso de existir en un termino muni
cipal varios señores Curas párrocos, Maestros o Inspecto
res municipales de Higiene Pecuaria, formara la Junta el 
que lleve más tiempo desempeñando su cargo en el termino.

Artículo 5." En las cabezas de partido y capitales de 
provincia el puesto reservado en los pueblos al Juez muni
cipal corresponderá al de primera instancia e instrucción, 
y en las últimas, en vez del Cura párroco y Maestro se
rán Vocales natos el Registrador de la Propiedad, el Jefe 
provincial de Estadística y el Presidente de la Camara 
Agrícola. .

Artículo 6.° Los dos ganaderos y dos agricultores ve
cinos de la localidad que han de ser Vocales, de la Junta 
serán designados por el Gobernador civil entre los propues
tos por la parte no electiva de la Junta; debiendo pertenecer, 
por lo menos, y a ser posible, uno de los agricultores y uno 
de los ganaderos elegidos a alguna de las Asociaciones 
de carácter agrícola o ganadero, locales o provinciales. ,

Artículo 7.” Las Juntas locales de informaciones agríco
las se constituirán provisionalmente con los Vocales natos 
en toda España en el improrrogable plazo de treinta días, a 
contar de la fecha de la publicación de esta disposición, 
a cuyo efecto, los Gobernadores civiles dispondrán la in
mediata inserción de la misma en el Boletín Oficial de tu 
provincia.

Artículo 8.° En la sesión que la Junta celebre para su 
constitución provisional, se acordará la propuesta de los 
agricultores y ganaderos vecinos del término municipal, que 
ha de elevarse al Gobernador civil, para que designe entre 
ellos los cuatro que han de formar parte de la Junta, y 
a los quince días, y ya con la asistencia de estos últimos, 
se reunirá de nuevo la Junta para su constitución defi
nitiva. .

Artículo 9.° De las actas de las dos sesiones, a que 
hace referencia el apartado anterior, se remitirán copias 
certificadas al Gobernador civil y al Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica.

Artículo 10. Los dos agricultores y los dos ganaderos 
que formen parte de la Junta ocuparán sus cargos durante 
dos años, cesando un agricultor y un ganadero al finalizar 
cada año y, de modo tal. que uno de ellos pertenezca a 
alguna de las Asociaciones de carácter agrícola o ganadero 
locales o provinciales, y el otro, no.

Artículo 11. Para determinar el orden en que deben 
cesar cada año los dos Vocales no natos de la Junta, en la 
última sesión que ésta celebre durante el primer año de su 
funcionamiento se verificará un sorteo que determine los dos 
que han de cesar. .,

Artículo 12. En la misma sesión y por votación entre los 
asistentes, se designarán los Vocales que han de ser pro
puestos al Gobernador para sustituir a los saflientes, pero de 
modo que tengan el mismo carácter de pertenecer o no a 
Asociaciones agrarias o ganaderas que los que cesan.

Artículo 13. Los Vocales designados tomarán posesión 
de sus. cargos en la primera sesión que celebre la Junta 
en el siguiente año. .

Artículo 14. Los cargos de las Juntas locales de infor
maciones agrícolas son obligatorios; esto no obstante, cuan
do por causas muy justificadas alguno de los designados 
no pudiera desempeñar su cometido, podra acudir ante e! 
Gobernador civil de la provincia, el cual resolverá lo que 
estime pertinente.

Artículo 15. Las vacantes que en las Juntas se produzcan 
serán notificadas por el Presidente de la Junta al Goberna
dor civil para su inmediata sustitución, previa propuesta 
de la Junta.

Artículo 16. La no asistencia a tres sesiones consecu
tivas o a cinco de las celebradas en un año (aunque sea por 
motivos justificados), será causa de que el Presidente de

poseani 
¿ número
^tenezcar 
¡y industr 

La decía 
c.tse $e h 
, 5 mtir 

las Juntas dé cuenta al Gobernador civil para 
acuerde lo que a su juicio proceda. , I

Artículo 17. Las Juntas locales de información;! ¡p 
colas están obligadas a facilitar a las Secciones 
micas, además de los datos que está disposición 
los que dichas Secciones demanden y que se rete» 
término municipal a que la Junta pertenezca, entendí 
que lo hacen bajo la responsabilidad de la misma. 
' Artículo 18. El Presidente de la Junta local rjy 
remitir dato o información alguna a la Sección Agrai 
sin previa aprobación de la Junta constituida tn a

Artículo 19. Los datos o informaciones que con si 
ter extraordinario sean solicitados por las Secciones .1| 
nómicas, serán remitidos por las Juntas dentó ce.- : 
días siguientes a la fecha de la petición, y en ei es 
que la Junta precisara de mayor plazo, demandara... 
geniero jefe de la Sección Agronómica la ampliaczi 
estime necesaria. ,, ,

Artículo 20. El Ingeniero jefe de la ISeccion : 
mica provincial, o el funcionario en quien este 
podrán asistir a las sesiones que aquél juzgue opea 
de las que celebren todas las Junta locales de la pr»«
teniendo en ellas voz, pero no voto. , 

Artículo 21. Las Juntas locales de informaco» 
colas serán inspeccionadas por el Ingeniero jete 
ción Agronómica provincial, pudiendo delegar c. 
tido en el personal facultativo a sus órdenes.

Articulo 22. Las Juntas podrán ser convocada-y- 
por el Ingeniero jefe de la Sección Agronómica 
éste est'me oportuno asistir a aquélla por si 0 r 
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Artículo 23. Las actuales Juntas locales de P^ 

dan disueltas por la presente disposición, asu® 
funciones que las asigna la vigente legislación ■ 
que se crean. .

Articulo 24. El incumplimiento de la mis- ' 
ponde a las Juntas y el retraso de quince días 
sión de datos o informaciones a la Sección 
provincial serán sancionadas por el Goberna 
propuesta del Ingeniero jefe de dicha Seccio- 
percepción de las dietas correspondientes en 3^ 
el Gobernador fije en cada caso en concepto

Artículo 25. Del descuento de dietas 
apartado anterior se hará cargo el Juez niun‘^8j 
en funciones de Depositario de la Junta, expe 
guardo por triplicado en el que el Secretar.., , 
“Tomé razón” y el visto bueno el Alcalde 
de los resguardos será remitido por este 
lentísimo señor Gobernador civil, otro a 
de la Sección Agronómica y el tercero se 
la Junta como garantía de la misma. .

Artículo 26. En el caso que el Ingem1- 
Sección Agronómica estime que hay error 
los datos o informaciones remitidas por ulia 
aclaraciones a la misma, y si éstas no le -<a 1 A 
tará a la rectificación. Si la Junta mal’tllVI)ia[,Í3 
y el Ingeniero jefe estimara que en ello 
ocultación u otra causa, efectuará una visita ., 
y si de la misma obtuviera la certeza de 
pondrá en conocimiento del ilustrísimo 
neral de Agricultura y Montes y del exc 
Gobernador civil de la provincia para 
de éstos se adopte la resolución que esti»‘

Artículo 27. Todos los agricultores y -■ 
paña quedan obligados a declarar por c'cr,^pak-\. 
tas correspondientes a los términos 
radiquen las fincas que exploten, los sl®UtaS par^ 
a qué destino tienen dedicadas las distm x-y 
cultiven o aprovechen, expresando la super 
cada especie vegetal o aprovechamiento 
aquéllos y éstos ; el número de árboles tm ¡aI1!-. 
y que estando diseminados no constituyan ' «
lar; el número y clase de máquinas y
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, entidad de abonos minerales que empleen; 
cabezas de ganado, aves y colmenas que les 

'■^r0 v los productos que obtengan del ganado y de

í de cabezas de. ganado de cada
ll*1’1* )as jmtas correspondientes a los ter- 
^^s en que el ganado permanezca la mayor
®110" . . - — „

Articulo 37. Todas las mu mtregadas al
lo depuesto en lo un libro de contabi-
íiTad^'d’que silsíent» las pmltas percibidas y -a m-

38S "'las multas recaudadas du 
ra^os^sati^enpr^^ 

material que la Junta precise s i

SIS tórminos'mttóipales en que se recojan al abo un 
número de hojas declaratonas mienor . LOTO, de^OO en 

. aquellos en que dicho número no exceda de 2.000, y de 
I 7^0 en las que rebase dicha cifra.

Artículo 39. Del sobrante del importe de las s;
le hubiere, percibirá el Presidente y cada uno de los Viales 
15 v 10 pesetas, respectivamente, por cada sesión a que asistai, 
en concepto de dieta', no pudiendo en ningún caso perc^r mas 
de treinta dietas de asistencia en el año, aunque exceda a es.. 

'^Articulo d40?esT cubiertas las anteriores atenciones aun 
quedaran fondos sobrantes, se destinarán, previo acuerdo de 
la Junta, a premios a los obreros agrícolas y a subvenciones 
a las Asociaciones agrarias o ganaderas locales, o a las prov -

I ciales, caso de no existir aquéllas.
Artículo 41. El Secretario llevará un libro de actas de las 

sesiones que la Ju*nta celebre, y otro en el que consten as mu
tas impuestas, las recaudadas y la inversión dada a los fon

que r-esidiendo en España
•Vt,cul° de sanado o aves o ejerza alguna m-

^<aT^r zoógL queda obligada, a pesar de que 
ni ganadero, a efectuar la declaración 

ro» » ica ag í cabezas de ganado, aves y colmenas que le
1 V 1" producto: que obtenga del ganado y de
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“teulo 30. Los agricultores y S^T^.-^bién-Articulo du. l o s dgnvu....  .. = debién- j^nhir hojas declaratorias tres veces cada ano deb e 
te entregar a las Juntas, la primera dentro del ^lazo 
comprendido entre el 15 de abril y e -i 
pmda en el comprendido entre el 15 de agos o y 
* * y la tercera durante el mes de d^tembre En 
tato habrán de declarar a que destinos tienen detoda 
la total superficie de terreno que explotan en los d as _ 
de abril, 15 de agosto y L” de diciembre expresando la 

cada especie vegetal o aprovecha-superficie ocupada por
.njito..y por los .barbechos.

Articulo 31. Todos los poseedores de cabezas de g - 
doy aves, o los que ejerzan industr:a de carácter zoogeno, 
íúcribirán hojas declaratorias del número y case e ui <. 
y otras que les pertenecen y de los productos que obtengan, 
ddia 15 de mayo de cada año, habiendo de entregarlas a las 
Juntas dentro del plazo comprendido entre dicha techa y i

d°Artículo 42. La ordenación de pagos corresponderá al Pre
sidente de la Junta, a cuyo efecto expedirá libramiento 
que con el “Tomé razón’’ del Secretario, serán entregados 
al Juez municipal como depositario; este, previa la presenta
ción de los correspondientes recibos, abonara el importe de 
los mismos. Por cada recibo cuyo importe haya de satiS.tacei 
el depositario, habrá de extenderse un libramiento.

Artículo 43 El Gobernador civil podra intervenir la conta
bilidad de las Juntas y el Ingeniero Jefe de la Sección Agro
nómica podrá solicitar de dicha autoridad que la ínter»enooi 
se realice en las Juntas que estime oportuno.

Artículo 44. De las hojas declaratorias entregadas a la 
Junta, y una vez que sean revisadas y aprobadas por esta, 
deducirá el Secretario de la misma la suma de las superficies 
sembradas o plantadas de cada especie vegetal con sePdracl° 
del secano y del regadío, de las destinadas a barbecho., de la, 
explotadas por cada clase de aprovechamiento, del numero 
de árboles y arbustos frutales diseminados, del /iu'nero cla" 
se de máquinas y motores agrícolas, de la cantidad de abono 
minerales empleados, del número de cabezas de ganado aves 
y colmenas y de los productos obtenidos del ganado y de las 
industrias zoógenas, anotando estas sumas en los impresos qu. 
a tal efecto proporcionará a las Juntas la Secion Agrononuca 
provincial. Dichos impresos serán enviados a las heccionts a 
los veinte días de terminados los plazos de entrega de las ho
jas declaratorias, expresando en las mismas el numero de de
clarantes y el de los que aun no hubieran presentado las 
hojas, a pesar de las multas que se les hayan impuesto.

Artículo 45 Semanalmente, a partir de la fecha de remi
sión de los mencionados impresos de resumen, el Alcalde de 
cada Junta comunicará a la Sección las sumas a que hace 
referencia el artículo anterior, deducidas de las hojas declara

' torias que se hubieran entregado durante dicho plazo. 
’ Artículo 46. Las hojas declaratorias, en unión de una co

pia del impreso resumen remitido a la Sección Agronómica, 
serán archivados por el Secretario de la Junta, a hn de que 
en todo momento sirvan de comprobación a las sumas o > e-

mu ’

- de junio. ., .
Artículo 32. La Junta local, constituida en sesión, exa

minará las hojas declaratorias presentadas y a los firman
'; de aquéllas en que crea existe error u omisión, les 
«vitará a hacer la rectificación del mismo dentro de un 
P'azo de cuatro días, pudiendo aquéllos ratificarse en sus 
declaraciones, si así lo estiman pertinente, interpretándose 
de este modo la no contestación dentro del plazo señalado.

Artículo 33. IS'i la Junta, después de cumplido el ante
’ ■ trámite, estimara que persistía el error o la omisión 
en alguna o algunas hojas declaratorias, podrá comprobarlo 
con la oportuna inspección, y si en ésta se comprobara la 
Presunción de la Junta, ésta percibirá de los correspondien- 
Ies declarantes los gastos ocasionados por la inspección, 
Uniéndoles además, si estimara la mala fe en la decla- 
^'ón, multas de cinco, 10, 25. 50 y 100 pesetas, según la 
lmPortancia de la ocultación y el grado de reincidencia.

Artículo 34. El Alcalde, como Presidente de la Junta 
i' sin necesidad del acuerdo de ésta, impondrá multas de 

cinco y 10 pesetas a los que, estando, obligados a en- 
^ar las hojas declaratorias durante los plazos señalados, 
^ien transcurrir quince días sin efectuarlo. Para la aph- 
tación de estas multas se tendrá en cuenta la contribución

Por todos conceptos satisfaga el multado dentro del 
tommo municipal, aplicando la de tres pesetas a aque- 
‘as cuyas contribuciones no excedan de 200 pesetas anua- 
7 la de cinco pesetas, a los que no excedan de las 400, 

' a de 10 pesetas a los que rebasen dicha cifra.
.Artículo 35. p.or cada ocho dias más que transcurran 

!t-:. bregar las hojas declaartorias, se impondrá nueva 
cuya cuantía será siempre doble de la satisfecha 

r 'a anterior demora.
• Artículo 36. De toda multa satisfecha se entregará al

nidas de las mismas y consignadas en el resumen.
Artículo 47. Las Juntas locales de informaciones agrí

colas remitirán a las Seciones Agronómicas, una vez qu<

<5*
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esté ultimada, la recolección de cada producto, la clasificación 
de la cosecha, siendo los términos de aquélla los de mala, 
mediana, regular, buena y muy buena; esta clasificación se 
hará por pagos o lugares, y para el conjunto general del 
término municipal, expresando la superficie aproximada que 
la producción recolectada ocupaba en cada pago o lugar.

Artículo 48 El Ingeniero Jefe de la Sección Agronómica- 
podrá solicitar de las Juntas clasificaciones anticipadas de la 
cosecha probable. •

Artículo 49. Las Secciones Agronómicas, teniendo en cuen
ta las clasificaciones y resúmenes de superficies remitidas pol
las Juntas, los accidentes meteorológicos y patológicos acae
cidos durante el ciclo vegetativo de la planta o aprovecha 
miento de que se trate, la forma de cultivar en cada zona 
de la provincia, y la propia observación, estimarán la produc
ción media por hectárea y la total que corresponda a cada tér
mino municipal.

Artículo 50. Los Presidentes de las Juntas locales habrán 
de poner en conocimiento de la Sección Agronómica, los días 
1 y 16 de cada mes, los accidentes meteorológicos acaecidos 
en el término municipal y que hayan producido daño en los 
campos.

Artículo 51. (S'erá base de la organización de este servicio 
en las Secciones Agronómicas el fichero que, estudiado y 
aprobado por la Dirección general de Agricultura y Montes 
se disponga, y que por dicha Dirección será facilitado a cada 
una de las Secciones.

Artículo 52. Por las Secciones Agronómicas se redacta
rán las hojas declaratorias, resúmenes de superficies y cuan
tos documentos e impresos se precisen para la debida organi
zación del servicio, incluyendo en ellos cuantos datos estimen 
necesarios, en armonía con los que el fichero mencionado re
clame. A dichas Secciones corresponde en absoluto la inicia
tiva del modo de redacción de dichos documentos e impresos, 
teniendo únicamente en cuenta que se haga del modo más 
racional y adaptado a la psicología, costumbres y modalidades 
de cada región, procurando no pedir datos superfinos ni cual
quiera otro que no sea reclamado por el fichero, el Consejo 
Agronómico o la Dirección general de Agricultura y Montes.

Artículo 53. Las Secc:ones Agronómicas archivarán cuan
tos documentos reciban de las Juntas, a fin de poder justificar 
y comprobar en todo momento los asientos hechos en el fi
chero.

Artículo 54. Las Secciones Agronómicas remitirán a la 
Dirección general de Agricultura y Montes y al Concejo 
Agronómico la totalización de los resúmenes enviados por 
las Juntas en los días 10 de febrero, 25 de junio, 25 de 
jubo y 25 de octubre.

Artículo 55. Los datos referentes a superficies improducti
vas, maquinaria, abonos, asociaciones y demografía agrí
cola, serán incluidos en las hojas declaratorias que han de 
entregarse a las Juntas en el mes de diciembre, y las referen
tes a industrias zoógenas, en las que se refieren a censo de 
la ganadería.

Artículo 56. Siempre que el personal facultativo agronó- 
meo visite un término municipal y lo precise, la Junta local 
facilitará un práctico, que acompañará a aquél en los recono
cimientos que estime oportunos.

Articulo 57. Con objeto de ir aportando datos a la foi ma- 
cion del mapa agronómico nacional, las (Sfecciones Agronó
micas tomarán y analizarán cada año un mínimo de diez mues
tras de tierra, elegidas cada una de ellas en un término muni
cipal, acudiendo para la realización de dicho análisis al labora
torio agrícola oficial de la provincia, en el caso que éste no 
se encuentre afecto a la Sección.

Artículo 58. El personal facultativo del Comité Informa
tivo de Producciones Agrícolas de la Dirección general de 
Agncultura y Montes podrá girar visitas a las Secciono 
Agronómicas para comprobar que el servicio y ficheros mar
chan al día; todo ello sin perjuicio de la alta inspección 
que sobre todos los. servic os de las Secciones realizan los

Inspectores generales del Cuerpo Nacional de In¡- ; 
Agrónomos.

Artículo 59. El personal .facultativo de las Seccione; a  
nómicas seguirá percibiendo las mismas consignaciones’' 

' en la actualidad se destinan a fines de estadística im-’'- 
i dolas en lo sucesivo en el servicio de inspecciones y dew. " 

tos que el mismo motive.

frinstí 
¡d o  He 
L-tado.

vencí
ios que ei mismo motive. jproba

Artículo 60 Para la organización de este servicio ■■ j* 
i que las Secciones Agronómicas puedan proveer a las w'oaí: 
' de los impresos que éstas precisen en el primer año de sais iúsi

cionamiento se concede un crédito de 55.000 pesetas, que 
tisfará con cargo ail capítulo 6.°, ' ' " bd cartículo l.°.conceptt< i ■

nrnnfn ___ "6.° y al capítulo 7.°, artículo 4.°, concepto único de! ¿res-:» 
to vigente del Ministerio de Fomento; teniendo en cuenu^ 
ra el último artículo citado que el servicio que se or;?;;® 
entre otros fines, realiza el de delimitar y comprobar 
vadidas y adquirir datos que sirven de base a los trabajos 
paratorios a la ext.nción de plagas del campo. De dichim 
dito se invertirán 41.000 pesetas en la adquisición deh 
ficheros, base del servicio; 4.000 en la organización dti e , 
mo y 10.000 en la adquisición de impresos, a cuyo eía 
estas últimas serán libradas a los 50 Ingenieros Jefesz 
Secciones Agronómicas, proporcionalmente al número de :■> 
minos municipales que tenga la provincia.

Artículo 61. 1 odas las Asociaciones de carácter agrioú 
o ganadero que reciban algún auxilio o subvenciór. tki £;> 
do, quedan obligadas a prestar a las Juntas locales de h í» 
maciones agrícolas el concurso que éstas soliciten.

Dado en Sevilla a veintinueve de abril de mil novecro 
veintisiete Alfonso.—El Ministro de Fomento, Rafael Be- 
jumea y Burín.

(Gaceta 4 mayo 192/

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.666.

SOSIgMQ CIVIL Di U PMWC1Á BS ZÁSiW
CIRCULAR

En virtud de lo preceptuado en el preiW- 
R. D. se servirán los señores Alcaldes de e-i1 
provincia constituir con la mayor rapidez 
ble, para que no expire el plazo legal 
rrogable, concedido al efecto, las Juntas lod; 
les de informaciones agrícolas, comunicándoa- 
haberlo efectuado.

Zaragoza, 6 de mayo de 1927.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Totí^

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNA^10^'

Dirección general de Sanidad.
En cumplimiento de la Real orden 

fecha, se convoca a concurso para proyee 
propiedad una plaza de Médico radiológi00' 
fe de los servicios de Radiología de las 
ciones tuberculosas oficiales, dotada 00. 
sueldo o gratificación anual de 6.000 P086^

Los aspirantes a esta plaza acreditarán 
mentalmente las siguientes condiciones: g

l.d Ser español, no exceder de 
años el día que expire el plazo de presen1 L'

líos SI

Kredit 
penan 
lespe 
inanei. 
' ¡os 
Eactrc
Los, 

iímen 
hida 
ielMn 
presen 
próxiir 

Opot 
leociór 
hdoci 
Rrrpsi

Mad 
«eral,

UNIS

Dire

Seh 

kdiál! 

Previc 
■'Rea 
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^pei 
Los

<1E:

-na;

^6r 
'líc¡
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•igeny.

ncsA^
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. instancias, carecer de antecedentes penales 
ho haber sido expulsado de ningún cargo del 
¿lado, Provincia o Municipio.
' * Ser Doctor en Medicina y Cirugía, o 
¿ociado con las asignaturas del doctorado 
aprobadas.
V Haber cultivado la especialidad de Elec- 

Kingia y Radiología por lo menos durante dos 
¿risin interrupción.

Se considerarán como méritos preferentes 
jc-itrabajos prácticos que taxativamente pueden 
KreJitar los concursantes, así como el desem- 

o haber desempeñado cargos oficiales de 
i especialidad, análogos al de la plaza que se 
Lancia, los docentes, los de carácter sanitario 
r ios de investigación científica dentro déla 
fectrología y Radiología médicas.

Los aspirantes dirigirán las instancias debi- 
iaaente documentadas al Director general de 
anidad, entregándolas en el Registro general 
^Ministerio de la Gobernación. El plazo de 
¡tentación de instancias finalizará el día 6 del 
próximo mes de mayo, a las dos de la tarde.
Oportunamente será designado por esta Di- 

Keción general el Tribunal que ha de examinar 
■ documentación de los solicitantes y elevar la 
^respondiente propuesta.

Madrid, 26 de abril de 1927.—El Director ge- 
^ral, P. E., F. Mestre.

(Gaceta 27 abril 1927.)

Mis t e r io  d e in s t r u c c ió n  pu b l ic a
Y BELLAS ARTES

iinserk' 
deesa

ez 
impre- 

as loes; 
íodofli

ortes

ON

de^ 
veere5 
ico, 
In^ 
co061

] doco-

nta^

Erección general de Enseñanza Superior 

y secundaria.
hj1"8 vacante en el Instituto nacional de 

./¿.■a en señanza de Lérida la plazadeCa- 
¿01’ (*6 Ia asigHatúra de Agricultura y Ter- 
•.‘.uVj08la> que ha de proveerse por concurso 
: o tr891ado. conforme a lo dispuesto en 
-¿^decreto de 30 de abril de 1915 y Real 

esta fecha.
y:.ifje jn optar a este concurso los Catedráti- 

i ^tu.tos Q116 desempeñen o hayan des- 
lo8 ? asignatura igual a la vacante.

i?¿ asPit'antes dirigirán sus solicitudes, 
Wtfc- a8(^e ias hojas de servicios, a este 
^EíH0Í P.Or.conducto y con informe del Jefe 

'iem J ^^^nto donde sirvan, precisamen- 
plazo improrrogable de veinte 

] ^ue tengan su destino en la Pen
óle t°a tiar>°s, y quince días más para los 
yiblic^j^gan en Canarias, a contar desde la

U este anuncio en la Gaceta de Ma- 
^^^dido que las instancias docu- 
110 tener entrada en el Registro 

^rcadn 6 e^e Ministerio dentro de los plazos 
S'

Í^Zeg'rj11^0’0 se publicará eq los Boletines 
-’i t< a6 as provincias, y por medio de edic- 

!os Establecimientos públicos de 
d ae la Nación; lo cual se advierte pa

ra que los Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 18 de abril de 1927.—El Director ge
neral, González Oliveros.

(Gaceta 21 abril 1927.)

Núm. 2.661.

Patronato del Circuito Nacional de Firmes 
especiales.

Concurso. — Anuncio.
Hasta las trece horas del día veintitrés de ma

yo de mil novecientos veintisiete se admitirán 
en el Patronato del Circuito Nacional de Firmes 
especiales y en todas las Jefaturas de Obras 
públicas de la Península, hasta las trece horas 
del día diez y ocho de mayo de mil novecientos 
veintisiete, durante las horas de oficina, propo- 
siones para este concurso, que tiene por objeto 
la ejecución de las obras de adoquinado mosai
co de la carretera de primer orden de Madrid a 
Francia por la Junquera, kilómetros 220,400 a 
222,900; 235,400 a 235,781; 236,659 a 239,600; 
271,900 a 273,400; 319,200 a 319,641; 319,914 a 
320,143; 322,968 a 323,676 y 3^7,812 a 340,000, 
provincia de Zaragoza, cuyo presupuesto de 
contrata es de seis millones ‘ochocientas diez y 
ocho mil cuarenta y ocho pesetas y el plazo má
ximo para la ejecución de la totalidad de las 
obras de veinticuatro meses, y la fianza provi
sional de sesenta y ocho mil ciento noventa 
pesetas. .

La apertura de pliegos se celebrará en Madrid 
en las oficinas del Patronato. Fernanflor, dos, 
el día veinticuatro de mayo de mil novecientos 
veintisiete, a las diez horas.

El pliego de condiciones particulares y eco
nómicas y modelo de proposición, estarán de 
manifiesto durante las horas de oficina, única
mente, en el Patronato.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de sexta clase (tim
bre de 3‘6O pesetas) o en papel común con pó
liza de igual clase, desechándose desde luego 
las proposiciones que no cumplan este requi
sito e igualmente si no se expresa en ellas de
terminadamente la cantidad en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente a ejecutar las obras, así 
como también en letra, el plazo total de ejecu
ción de las obras y el de ^conservación gratuita.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decretos de doce de octubre de mil nove

! cientos veintitrés. (Gaceta del 13).
Madrid, veintinueve de abril demii novecien

tos veintisiete. — El Presidente, el Duque de 
Arión.
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Listas Electorales
formadas por los Ayuntamientos de la\ 

provincia, en cumplimiento del art. 25. 
de la ley Electoral de Senadores de i 
8 de febrero de 1877, comprensivas 
de sus indiiñduos y de un número 
cuádruple de vecinos, cabezas de fa
milia, con casa abierta, mayores de 
edad y que, por pagar las mayores 
cuotas de contribuciones directas, tie
nen con aquéllos derecho de sufragio 
para Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores; las cuales listas se 
publican en virtud de lo que dispone 
el art. l.° del Real decreto de 15 de 
septiembre de 1919.

LAS CUEREAS 2180

Concejales.

1 Feliciano Rubio y Pardos . 
2 iMariano V. Gil
3 Eugenio Torrijo Bruna
4 Anselmo Obón Rubio 
5 Balbino Pardos Obón 
6 José Martínez Vicente

Mayores contribuyentes

7 Mariano V. García

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Eugenio Cautín Muñoz 
José Barrado Qómez 
Ignacio López Muñoz 
Rudesindo López López 
José Pardos Pardos 
Gregorio Torrijo García 
Pedro Torrijo Luna
Tomás Vicente 
Vicente Lizana 
Esteban Crespo 
Ramón Crespo

Visiedo 
Martín 
Vicente 
Vicente

Alejandro Tolosa Arenas 
Rudesindo Guarinos López 
Joaquín Guarinos López 
Francisco Abanto Pardos 
Miguel Luna Tartaj 
Luis Visiedo Gil
Miguel Jimeno Brinquis 
Juan García Obón 
Felipe García Obón

■ Isidoro Bruna Sebastián
1 Felipe García Marco
1 Ponciano López Muñoz
Las Cuerlas, 1 de febrero de 1927.-

2
3
4
5

i 6
1 7
' 8
i *

11

13
14

16

El Alcalde, Feliciano Rubio.—El Se-i 
cretario, Serapio Sanz.

LITUENIGO

Concejales.

Benito Sora Jiménez 
Agustín Bayona Jiménez 
Ambrosio Chueca Zueco 
Juan Cruz Juste

Mayores contribuyentes

Victorino Jiménez Zueco 
Angel Lapuente García 
Faustino Martínez Calderón 
Roque Chueca Jiménez 
Marcos Lamana Pellicer 
Eduardo Chueca Zueco 
Andrés Labarga Pellicer
Hilario 
Antonio 
Agapito 
Toribio 
Toribio

Zueco Diago 
Chueca Zueco 
Zueco Diago 
Jiménez Jiménez 
García Jiménez

18
19
20
21
22
23
24
25
26
271.987'

i 28

Fernando ¡Soria Jiménez 
Joaquín Diago Zueco 
Lorenzo Martínez 
Cándido Pellicer Zueco 
Pedro Zueco Chueca 
Manuel San Juan 
Blas Chueca Zueco 
Pedro Lamana Torres 
Juan Jiménez Soria 
Julio Martínez Calavia
Gregorio Bartolomé 

, Lituénigo, 29 de marzo de 
; Alcalde, Bruno Jiménez—Ei

¡(¿aniac! 
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brt, 1c 
puebloi

¡eundacíós de Coíipibiwe de h provincia de Z^ragosa.

Núm. 2.663.

Anuncio para la subasta de inmuebles
Contribución rústica y urbana.- Varios trimestres.
D. José M. Zavala y Beotus, Recaudador de la Hacienda

en la ciudad de Zaragoza (Oficina Coya, 9, pral).
Hago saber: Que en el expediente que instruyo, por 

débitos de contribución y trimestre arriba expresado», 
le ha dictado la siguiente

tProvidencia.— No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan, sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo
res, cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal del Pilar, el dia de mayo, a las 10, sien
do posturas admisibles en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de la capitalización». No- 
tifiquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciese al público por pre
gón y edictos que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900.

1 .® Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente rela
ción:

1 Nicolás Molina Taratiel y esposa: Mitad indivisa de 
un campo en Montañana, de cabida 29 áreas, 80 centi- 
áreas; linda al M. Joaquín Lizabe, N. Pedro Gonzaivo, S. 
acequia y P. camino. Valor para la subasta 200 pesetas.

2 Los mismos: Casa en Montañana, 225; linda por D. 
Bartolomé Huerta, I. Mariano Molina y E. tierras del in
teresado. Valor para la subasta 1.500 pesetas.

Esta finca carece de inscripción.

2 .® Que los deudores o sus causa-habien» 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden 
fincas hasta el momento de celebrarse la súbase. 
do el principal, recargos, costas y demás gastos- 
cedi miento ' ,.

3 ® Que los títulos de propiedad que se 
quírido de los inmuebles embargados, estacan 
tiesto en esta Oficina hasta el día de la cele 
aquel acto y si no hubiere ninguno se 
medios que establece el título 14 de la ley H1*1 Vgt 
que los licitadores deberán conformarse con 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. .

4 .® Que para lomar parte en la subasta 
citadorés depositar previamente en la mesayJ:.' 
dencia el 5 por 100 del valor liquido de los
intenten rematar. .

5 .° Que es obligación del rematante en 
acto la diferencia entre el importe del deposi - 
do y precio de la adjudicación; y . e

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ult-ñu3^^ 
por negarse el adjudicatario a la entrega 116 v : 
remate, se decretará la pérdida del depósito, 
sará en las arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 4 de mayo de 1927. — U
José M. Zavala.

SECCION SEXTA^
Confección y exposición de docufi11"

Comisiones de eva.laaclón'
Designados por los Ayuntamientos, 

artículo 489 del Estatuto municipal de j£ t» 
1924, los vocales natos de las Comisio 
dón que han de formar el repartimic11 
ejercicio de 1927, quedan expuestas ai P 5E^- 
designaciones, con los documentos que 
base a las mismas, por término de si 
respectivas Casas Consistoriales, Para
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—

• nne nodrán formularse en el piteo 
las Ss Alcaldía..

húmero 2.571 Unduéa de Lerda
♦ ♦ ♦

eró

' 1 fin He nue las Comisiones de evaluación
Ltios que aba" se expresan puedan for- 

rnn odaq exactitud el repartimiento ge- 
S eiercicio de 1927, se invita y requiere 

los vecinos v hacendados forasteros, pera 
± í niazo de quince días, contado, de.d. 1. 
Lwión de este anuncio en el Boletín Ofinal, P^ 
.«tn en las secretarías de sus respectivos Ayunta- 
rentos declaraciones juradas de todas las útil ta
nque obtengan en su correspondiente termino mu- 
¿1; advirtiendo, que a cuantos no lo venfiquea, 
w les considerará conformes con los datos obrantes 
n dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación
íguna respecto a la cuota que se les asigne ni con-
t í la totalidad del reparto.

Número 2.571 Undués de Lerda 
alteraciones en la riqueza rústica y urbana- 
Número 2.662 Plenas

ie 19T- 
0 -- ♦ * ♦

Por los piaros y a los efectos reglamentarios, se
expuestos al público, en los sitios de costum- 

brt, los siguientes documentos, pertenecientes a los
Dueblos que se expresan:

entes y Prórroga del presupuesto para regir en 1927.
1101* Número 2.566 Quinto

tosí^ Presupuesto ordinario para 1927.
Número 2.564 Mianos

ubies — 2.565 Artieda
ebfít' Wqoldaclones a los presupuestos de los ejercicios que
ráu [■ se expresan:
r* Número 2.574 Maleján: 1925-26 y semestral 

de 1926.
ebeo ’ — 2.579 Puendeluna: Semestral de
de 16’ 1926.
bier-^ Cuentas municipales.
treg*-; 
toc^

1A Número 2.562 Plenas: Segundo semestre de 
1926.

r=e ■ - 2.579 Puendeluna: Idem
- 2.587 Clarés de Ribota: Idem

Repartimiento general.
Número 2.569 Farlete

Suplementos de crédito.
Número 2.605 María de Huerva
Expedientes de traslación de dominio de fincas

urbanas.
Número 2.558 Nigüella

ni^- 2.566 Quinto
— 2.577 Vierlas

2.586 Burgo de Ebro
2.588 Gallocanta

- 2.596 Mara
" 2 604 Borja

2.605 María de Huerva
- 2.611 Sos del Rey Católico
■— 2.612 Fuentes de Ebro
■" 2.623 Aniñón
" 2.625 Lumpiaque
" 2.629 Mesones de Isuela

Recuento de ganadería..
Número 2.555 Luna

— 2.558 Nigüella
— 2.559 Cabolafuente
— 2.560 Torralba de los Frailes
— 2.662 Plenas ,
— 2.563 Val palmas
— 2 566 Quinto
— 2 567 Utebo
— 2.574 Maleján
— 2.578 Letux
— 2.580 Jarque
— 2.584 Cimballa
— 2 585 Mediana
— 2.586 Burgo de Ebro
— 2.587 Clarés de Ribota
— 2.5*9 Mara
— 2.604 Borja
— 2.605 María de Huerva
— 2.608 Bárboles
— 2.609 Cu bel .
— 2.611 Sos del Rey Católico
___2.612 Fuentes de Ebro
— 2.622 Contamina
— 2.623 Aniñón
— 2.624 Rueda de Jalón
— 2.625 Lumpiaque
— 2.628 Villalba de Perejil
__ 2.629 Mesones de Isuela

Apéndice al amlllara.mlento.

Número 2.555 Luna
— 2.557 Calatorao
— 2.558 Nigüella
— 2.559 Cabolafuente
__ 2.560 Torralba de los Frailes
__ 2.561 Herrera de los Navarros
— 2.563 Valpalmas
— 2.566 Quinto

» Utebo -
— 2.568 Alberite
— 2.570 Farlete
— 2.572 Biel
— 2.573 Fuencalderas
— 2.574 Maleján
— 2.576 Remolinos
— 2.577 Vierlas
— 2.528 Letux
— 2.580 Jarque
— 2.582 Badules
— 2.584 Cimballa
— 2.585 Mediana
— 2.586 Burgo de Ebro
— 2.587 Clarés de Ribota
— 2.588 Gallocanta
— 2.596 Mara
— 2.602 Monegrillo
— 2.604 Borja
— 2.605 María de Huerva
— 2.606 Sábilas de Jalón
— 2.608 Bárboles
— 2.609 Cubel
— 2.611 Sos del Rey Católico
_  2.612 Fuentes de Ebro
— 2 621 Calatayud
— 2.622 Contamina
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Número 2.623 Aniñón
— 2.625 Lumpiaque
— 2.028 Villaiba de Perejil
— 2.629 Mesones de Isuela

Repartimiento sobre plagas del campo.
Número 2.560 Torralba de los Frailes

— 2.562 Plenas
2 575
2.583
2.589
2.625

Trasmoz
Moneva
Sástago
Salillas de Jalón

Los Payos. N.° 2.581,
Por espacio de diez días, a contar desde hoy, 

permanecerá expuesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, durante las horas 
de oficina, el expediente de justificación de ex
ceso de gastos originados sobre las consignacio
nes votadas en el presupuesto del año semes
tral de 1926, para oír reclamaciones si se pre 
sentan durante los mismos, pasado el cual no 
se admitirán. '

Los Payos, 28 abril de 1927. — El Alcalde, 
Julio Nasarre.

Novallas. N.° 2.640.
En atención a no haber tomado posesión de la 

titular de Farmacia, el Farmacéutico nombrado 
para ello, se anuncia nuevamente la vacante, 
con la dotación anual de 567 pesetas y 20 cénti
mos por la residencia y prestación de servicios 
sanitarios, cobradas del presupuesto municipal 
por trimestres vencidos y el suministro de me
dicamentos a los pobres se abonará con arreglo 
a la tarifa oficial de 21 de julio de 1923. , ,

El agraciado podrá contratar sus servicios 
con 350 familias de la localidad. ,

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía, 
por término de 30 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia. _

Novallas, 1 de mayo de 1927.—El Alcalde, 
José María Vera.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

que hacen constar que Delfina Royo'Gs^ 
alienada, en la que no se observan indiciosd» 
curación, se emplazó a los parientes másprí 
ximos de ésta sin que comparecieran dentro 
del plazo que se les fijó, y el señor Delego 
del Ministerio Fiscal, informó que procedía l! 
reclusión definitiva de aquélla en elManicomi 
Considerando, que cumplidos los requisitose* 
tablecidos en el R D. de 19 de mayo de 1885: 
R. O. de 20 de junio del mismo año, y justiS 
cado, como ha sido, en este expediente el e;. 
tado de enajenación mental de Delfina Ro:. 
García, procede acordar su reclusión defini
tiva en el Manicomio en que se encuentra.- 
S. S.a, por ante mí, el infrascrito Secretario,diji: 
Se decreta la reclusión definitiva en el Manico
mio de Nuestra Señora del Pilar de esta Ciu
dad de la alienada Delfina Royo García y 
póngase este auto en conocimiento del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta provincia 
Lo manda y firma S. 8.a Doy fe.--Angel Villar 
y Madrileño.- Manuel Bibián, O. H.»

Así resulta de dicho expediente a que me re
fiero. Y para que conste, en cumplimiento a lo 
mandado, expido el presente testimonio, 
firmo en Zaragoza a tres de mayo de mil no
vecientos veintisiete. — P. D. de D. Celestino 
Suárez Manuel Bibián.

Núm. 2.665.

Zaragoza.—Pilar.
D. Angel Villar y Madrileño. Juez de prim^ 

instancia del distrito del Pilar de Zaragoza 
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas a «Talleres Sand^vab.^ 
expediente de multa impuesta por la Caja 
cial de Previsión de Aragón, se sacan ala 
en pública subasta, por tercera vez, sin suje'!' 
a tipo fijo, que tendrá lugar en la Sala-ane
cia de este Juzgado, sito Democracia, sesen 
cuatro, el día veintitrés del actual, a las diez -, 
bienes reseñados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  0^;, 
ta provincia, de fecha veinte de abril ulti - 
número noventa y tres, y con las 
vertencias en él consignadas, a excepción 
ner en cuenta es tercera subasta. .[Q0.

Dado en Zaragoza, a seis de mayo de ®i .. 
vecientos veintisie. — Angel Villar y M^dr 
El Secretario, P. D. de Ó. Celestino Suarez. ■ 
nuel Bibián.

Núm 2.617.
Zaragoza.—Pilar.

D. Celestino Suárez Estrada, Secretario del Juz
gado de primera instancia del distrito del Pi
lar de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente a que luego 

se hará mención, se ha dictado el siguiente
«Auto.—Zaragoza, a tres de mayo de mil no

vecientos veintisiete: Resultando, que a virtud 
de certificación del señor Administrador del 
Manicomio de esta ciudad, a la que acompaña
ba otra expedida por los médicos del mismo en

ESTATUTO MUNICIPIO
Y REAL ORDEN ACL1RAT0RIA PIRA SU

DE VENTA EN LA IMPRENTA DEL HOSPl^

Precio, 3 ptas. Certificado, 3‘50 Pl

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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